
Providencia 
Secretaña Comunal de Planificación 

PROVIDENCIA, 2 4. FEB 2020 
EX.Nº 3;ic:y · /VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de 
La Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo establecido en la Ley 
W 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios 
y el Decreto Supremo N º 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada; y 

CONSIDERANDO: 1.- Mediante Decreto Alcaldicio EX. N°2074 de fecha 31 de diciembre de 
2019, se aprueban las "BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN 
DE OBRAS MEDIANTE PROPUESTA". -

2.-Que mediante Decreto Alcaldicio Ex N°131.- de fecha 29 de enero de 2019, se aprobó 
Proyecto FONDEVE 2018, denominado "PINTURA Y CONSERVACIÓN DE FACHADAS 
EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ N • 2566", cuyo Convenio de Colaboración entre la 
Municipalidad y la Junta de Vecinos 5-A "El Bosque Oriente" fue suscrito con fecha 4 de 
abril de 2019. 

3.-Que mediante Decreto Alcaldicio Ex N°137.- de fecha 29 de enero de 2019, se aprobó 
Proyecto FONDEVE 2018, denominado "REPARACION DE BALCONES y CORNISAS Y 
MARQUESINAS EN CONJUNTOS HABITACIONALES CON PELIGRO DE DESPRENDIMIENTO -
EDIFICIO ELIODORO Y ÁÑEZ 2566", cuyo Convenio de Colaboración entre la Municipalidad 
y la Junta de Vecinos 5-A "El Bosque Oriente" fue suscrito con fecha 4 de abril de 2019. 

4.-Que mediante Memorándum N° 3.046.- de fecha 13 de febrero de 2020, de la Secretaria 
Comunal de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta 
pública para la contratación de la obra FONDEVE "REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS 
EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ N • 2566", que involucra la contratación de las obras de ambos 
proyectos identificados en los puntos 2 y 3 del presente decreto. -

DECRETO: 

-
1.- Apruébanse las Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas que regirán el 
llamado a propuesta pública para la contratación de la obra FONDEVE "REPARACIÓN 
BALCONES Y CORNISAS EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ Nº2566", las que para todos los 
efectos legales forman parte integrante de este decreto. -

2.- Llámase a propuesta pública para la contratación de la obra FONDEVE "REPARACIÓN 
BALCONES Y CORNISAS EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ Nº2566". -

3.- PRESENTACION DE CONSULTAS: A través del Portal www.mercadopublico.cl, hasta 
las 12:00 horas del día 2 de marzo de 2020.-

4.- ENTREGA DE ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS: A través del Portal 
www.mercadopublico.cl, desde las 20:00 horas del día 6 de marzo de 2020. -

5.- ENTREGA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Hasta las 13:30 horas del día 12 
de marzo de 2020, en la DIRECCION DE SECRETARIA MUNICIPAL, ubicada en Avda. Pedro 
de Valdivia Nº963, 2 ºPiso. -

6.- FECHA CIERRE RECEPCIÓN DE OFERTAS: A las 15:00 horas del día 12 de marzo de 
2020.-

7.- FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRÓNICA: A las 15:30 horas del día 12 de marzo de 
2020.-

8.- GARANTÍAS: Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante cualquier 
instrumento financiero, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera 
rápida y efectiva, a nombre de la Municipalidad de Providencia, RUT. N° 69.070. 300-9, por un 
monto igual (o superior) de $200.000.-, con vigencia mínima hasta el 31 de mayo de 2020. -
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HOJA Nº2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.Nº 3;i. 't 1t5É 2020.-

9.- El encargado del proceso es don RICARDO QUEZADA CANCINO, de la Secretaria Comunal 
de Planificación. • 

10.- Publiquese el llamado a propuesta pública, Bases Administrativas Generales, Bases 
Administrativas Especiales, Bases Técnicas y demás antecedentes de la licitación, por la 
Secretaria Comunal de Planificación, en el Sistema de Información de compras y 
adquisiciones de la administración www.mercadopublico.cl, el día 24 de febrero de 2020.-

11.- Déjase establecido que la Comisión Evaluadora de la propuesta pública para la 
contratación de la obra "REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ 
N º 2566", estará integrada por los siguientes funcionarios: 

• CLAUDIA ANDREA SALINAS CRISTI 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

• NELVY ALEJANDRA GLASINOVIC CARESIO 

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

• JAIME ANTONIO GARRIDO DELGADILLO 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Anótese, comuníquese y archívese. 

Distribució 
1 nteresados 
Secretaría Comunal de P anificación 
Dirección de Obras Municipales 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
Archivo 

Decreto en Trámite / 

Q Pedro de Valdivia 963 
\, +56 2 2654 3200 providencia.el fi CJ Gil 
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DE SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A PAULINA LOBOS HERRERA 
ALCALDESA (S) 

Memorando Nº "3 O 40 
Antecedente: Correos electrónicos del 
Departamento de Desarrollo de Proyectos e 
Inversiones de la Dirección de Secretaría de 
Planificación Comunal. 
Materia: Solicita aprobación de bases y 
llamado a Licitación Pública FONDEVE 
"REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS, 
EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ Nº2566". 

Mediante el presente saludo cordialmente a usted, y de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 21, letra 
e) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, me permito remitir a usted expediente de licitación 
FONDEVE "REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ Nº2566", para su 
consideración y trámites correspondientes. 

El funcionario responsable Administrativo de este proceso es Ricardo Antonio Quezada Cancino de la 
Secretaría Comunal de Planificación. El funcionario responsable Técnico de este proceso es Claudia Salinas Cristi 
de la Secretaria Comunal de Planificación. 

Con el fin de dar cumplimiento al punto N°S.2.- de las Bases Administrativas Generales de Obra, me 
permito solicitar, además, tener a bien la designación de los siguientes funcionarios como integrantes de la 
Comisión Evaluadora: 

FUNCIONARIO RUT 

Claudia Andrea Salinas Cristi -Nelvy Alejandra Glasinovic Caresio -l 
1 

Jaime Antonio Garrido Delgadillo -
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

p..D DEp¡G. 
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- Archivos Correlativos 2020. 

DIRECCIÓN 

Secretaría de Planificación Comunal 

Dirección de Obras Municipales 

Dirección de Administración y Finanzas 

-Archivo Carpeta FONDEVE 'REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ N°2566" 
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LICITACIÓN PÚBLICA 
"REPARACIÓN DE BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YÁÑEZ Nº 2566" 

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 

Publicación en Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Visita a Terreno Voluntaria, Comuna de Providencia: 
En EDIFICIO ELIODORO Y ÁÑEZ Nº 2566, a las 
10:00 horas. 

Presentación de consultas hasta las 12:00 horas a 
través del Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a Consultas 
desde las 20:00 horas a través del Portal Mercado 
Público www.mercadopublico.cl 

Entrega de Garantía de seriedad de la oferta, en 2do 
piso de la Dirección de Secretaría Municipal (Pedro 
de Valdivia 963) hasta las 13:30 horas. 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 15:00 
horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 15:30 
horas. 

24 de febrero de 2020 

26 de febrero de 2020 

2 de marzo de 2020 

6 de marzo de 2020 

12 de marzo de 2020 

12 de marzo de 2020 

12 de marzo de 2020 



Provi,dencia 
Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 31 de Diciembre de 2019 

EX.Nº 2.074 / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de La Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo establecido en la Ley N° 19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto Supremo N º 250 
de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N°991 de 23 de Mayo de 2008, se aprobaron 
las "Bases Administrativas Generales para la Contratación de Obras mediante Propuesta".-

2.- Los Memorándums N°26.144 de 29 de Noviembre y N°27.925 de 23 de Diciembre, ambos de 2019, 
de la Secretaría Comunal de Planificación. -

DECRETO: 

(', - ('.. ' 
. ('! ONDE cO'°' _./ 

-----~ 
1.- Pónese término a los efectos del Decreto Alcaldicio EX.N°991 de 23 de Mayo de 2008, mediante el 
cual se aprobaron las Bases Administrativas Generales para la Contratación de Obras mediante 
Propuesta. -

2.- Apruébanse las "BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACION DE OBRAS 
MEDIANTE PROPUESTA", cuyo texto se adjunta al presente Decreto y forma parte integrante de él.-

3.- Las presentes Bases regirán para todos los llamados a propuesta que realice la Municipalidad para 
la contratación de obras. -

4. - Cualquier modificación a las citadas Bases deberá aprobarse por Decreto Alcaldicio. -

Anótese, comuníquese y archívese. 

Decreto en Trámite 

EVEL YN MATTHEI FORNET 
f}( Alcaldesa 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES DE OBRAS 

BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES DE OBRAS 

1. DISPOSICIONES GENERALES. 

1.1. GENERALIDAD DEL PROCESO. 

La Municipalidad de Providencia convoca la presente licitación de obra, la cual se desarrollará de acuerdo a las 
presentes Bases Administrativas Generales de Obras, Bases Administrativas Especiales de Obras, Bases Técnicas 
de Obras, Formularios, Anexos (de haberlos), cronograma y respuestas a las consultas y/o aclaraciones (de 
haberlas). Todas las cuales establecen las disposiciones aplicables a las contrataciones de obras. Todos estos 
antecedentes serán publicados a través de la plataforma del Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl. 

1.2. NORMATIVA APLICABLE PARA EL ESTUDIO DE LA PROPUESTA 

La obra se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo a las normas, requerimientos y exigencias contenidas en los 
siguientes documentos: 

• Bases Administrativas Generales de Obras y Especiales de Obras, Bases Técnicas de Obras, y sus 
Formularios. 

• Anexos (en caso de haberlos). 
• Cronograma de la propuesta. 
• Respuestas a las consultas (en caso de haberlas). 
• Aclaraciones de la propuesta (en caso de haberlas). 

En todo caso deberá darse cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria existente sobre la materia, entre ellas 
la Ley Nº18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades", Ley Nº19.880 que establece las "Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado", Ley Nº19.886 
"Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios" y su Reglamento, Normas 
Oficiales del Instituto Nacional de Normalización (INN), Ordenanza Comunal de Ornato, la Ordenanza sobre "Obras 
de Construcción, Reconstrucción, Reparación, Alteración, Ampliación y Demolición de Edificios y Obras de 
Urbanización", Ordenanza Comunal sobre "Ocupación Transitoria del Espacio Público por ejecución de faenas y otras 
actividades", el Reglamento para "Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores de Servicios de la 
Municipalidad de Providencia", así como cualquier otra normativa legal o reglamentaria que diga relación con el 
proceso licitatorio. Tocias las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas, previamente mencionados y aquellas que sean 
aplicable a la contratación, en específico, no se incluyen en el legajo de antecedentes por considerarse conocidos por 
los oferentes. 

1.3. DEL LLAMADO A LICITACIÓN. 

El Decreto Alcaldicio de llamado a propuesta será debidamente publicado a través de la plataforma 
www.mercadopublico.cl, siempre en conformidad a la Ley Nº19.886 y su Reglamento. 

2. DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

2.1. DE LOS PARTICIPANTES. 

Podrán participar en la presente licitación, las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras que se encuentren 
habilitados conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N°19.886 de "Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios". Además, en caso de ser persona jurídica éstas deberán encontrarse 
habilitadas conforme a lo señalado en los artículos 8° y 10º de la Ley N°20.393, que establece la Responsabilidad 
Penal de las Personas Jurídicas en los delitos que indican. En caso de requerir un requisito de habilidad especial, 
se informará en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

Para participar también podrán unirse personas naturales y/o jurídicas bajo la figura de "Unión Temporal de 
Proveedores" (UTP) en los términos previstos en el artículo 67 bis del Reglamento de la Ley Nº19.886, entendiendo 
por ello la "asociación de personas naturales y/o jurídicas para la presentación de una oferta" 

2.1.1. INHABILIDADES. 

Con la finalidad de acreditar que los oferentes no se encuentren afectos a alguna de las inhabilidades 
establecidas precedentemente, deberán ingresar dentro de los anexos administrativos de su oferta, el 
FORMULARIO Nº1 "IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y DECLARACIÓN 
JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO" (adjunto a las bases) en el cual 
el oferente declara cumplir con las condiciones de habilidad para contratar con el Estado. 
Para el caso de Unión Temporal de Proveedores, dicho formulario deberá ser completado por cada uno de 
sus integrantes. 

1~ 
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Providencia 

2.1.2. UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTP). 

Se admitirá en esta licitación la participación de Unión Temporal de Proveedores, en adelante UTP, 
conforme lo dispone el artículo 67° bis del Reglamento de la Ley Nº19.886 y de acuerdo a la Directiva de 
Compras y Contratación Pública Nº22 "Orientaciones sobre la Participación de las Uniones Temporales de 
proveedores en los Procesos de Compra", aprobada mediante Resolución Exenta N°568 B de fecha 1º de 
diciembre de 2015, de la Dirección Chilecompra. 

2.1.2.1. DE LA PARTICIPACIÓN Y DEL DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL ACUERDO DE 
CONSTITUCIÓN DE LA UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTP). 

a. Cuando se trate de contrataciones inferiores a 1.000 Unidades Tributarias Mensuales, 
el representante de la Unión Temporal de Proveedores {UTP) deberá adjuntar a su oferta, a 
través de la plataforma www.mercadopublico.cl, dentro de los antecedentes administrativos, 
el documento público o privado que da cuenta del acuerdo para participar a través de la 
modalidad de Unión Temporal de Proveedores (UTP). 

b. Para contrataciones iguales o superiores a 1.000 Unidades Tributarias Mensuales, y sin 
perjuicio del resto de las disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables, 
éstas deberán adjuntar en forma previa a la suscripción del Contrato, la escritura pública, en 
la cual conste el acuerdo de constitución de la Unión Temporal de Proveedores (UTP). 

En cualquier caso, en dicho documento se deberá establecer, además, la solidaridad entre las partes 
respecto de todas las obligaciones que se generen con la Municipalidad, por lo tanto, todos y cada uno de 
los integrantes de una UTP, serán individualmente responsables respecto de las obligaciones derivadas de 
la adjudicación de la presente licitación y del respectivo contrato. En tal sentido, el instrumento de 
constitución de la UTP no puede incluir cláusulas de exención o limitación de responsabilidad para alguno de 
los integrantes de la UTP. 

Se deberá, además, nombrar un representante o apoderado común con poderes suficientes para las 
actuaciones que se originen de la presente licitación. 

En caso de adjudicar la propuesta a una UTP, la Municipalidad exigirá, al momento de celebrar el contrato, 
la inscripción en el Registro de Proveedores de cada uno de los integrantes de ésta. 

Las causales de inhabilidad para la presentación de las ofertas, para la formulación de la propuesta o para la 
celebración del contrato, afectarán a cada integrante de la UTP individualmente, lo que en consecuencia 
inhabilitará a la respectiva UTP que integre. 

La vigencia de la UTP no podrá ser inferior a la del contrato adjudicado, incluyendo eventuales aumentos y/o 
renovación de éste, si es que ello fuera considerado en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

En caso del retiro de integrantes de la UTP: 

a. Si el retiro se efectúa en el proceso de evaluación de ofertas o entre la adjudicación y la 
formalización de la relación contractual: 

• La UTP debe informar de forma inmediata (a más tardar el día hábil siguiente al retiro), mediante 
carta entregada al Inspector Municipal de Contrato (IMC), si producto de ese retiro seguirá o no 
participando del proceso licitatorio. 

• En caso de continuar participando: 
- La UTP debe continuar con al menos 2 integrantes. 
- Es improcedente que el integrante que se retira sea reemplazado por otro integrante, aun 

cuando el reemplazante reúna características iguales o superiores al integrante retirado. 

• Si se retira un integrante de la UTP que hubiese reunido una o más características objeto de la 
evaluación de la oferta, tal circunstancia será causal de inadmisibilidad de la oferta o de 
readjudicación, según sea el caso. 

b. Si el retiro se efectúa durante la ejecución del contrato: 

• En caso de que alguno de los miembros de la UTP se retire de ella, antes de cumplido el plazo 
contractual que fue adjudicado, deberá informar dicha situación al municipio, en un plazo no 
superior a 3 días hábiles desde el retiro. 

• Si por causa de dicho retiro, el contrato no se puede ejecutar en los términos adjudicados, será (\, . , 
causal de término anticipado de él. 

2 
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• Si durante la ejecución del contrato, alguno de los integrantes de la UTP incurriera en alguna 
causal de inhabilidad sobreviniente para estar inscrito en Chileproveedores, la UTP se encontrará 
inhabilitada para continuar ejecutando el contrato, a menos que con el retiro del integrante la UTP 
pueda continuar ejecutando el contrato con el resto de los integrantes. 

• Cualquiera sea el caso, el miembro que se retira no debe ser de aquellos que hubiese reunido 
una o más caracteristicas objeto de la evaluación de la oferta, de lo contrario, será causal de 
término anticipado del contrato. 

2.2. DEL DOMICILIO ESPECIAL Y CONVENCIONAL DE LOS PARTICIPANTES 

Para todos los efectos legales derivados de la postulación de los oferentes, de la evaluación de las propuestas o de la 
ejecución de la obra, el domicilio especial y convencional de los participantes será la ciudad de Santiago de Chile, 
prorrogando la competencia ante los Tribunales de esta ciudad. 

3.1. DISPOSICIONES GENERALES. 

El solo hecho de la presentación de la oferta significará la aceptación por parte del proponente de las presentes 
Bases Administrativas Generales de Obras, Bases Administrativas Especiales de Obras, Bases Técnicas de Obras 
y de todos los antecedentes que las acompañan, lo que para mayor abundamiento se materializará a través de la 
presentación del FORMULARIO Nº1 "IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO" debidamente 
firmado. 

El proponente, en su oferta, deberá considerar todos los gastos directos e indirectos que irrogue el cumplimiento del 
contrato. A vía sólo enunciativa se considerarán todos los gastos en recurso humano, equipos, materiales e 
insumos, costos de garantías, impuestos, traslados y en general, todo lo necesario para cumplir a cabalidad el 
objetivo materia de la presente convocatoria. Estas acciones deberán estar de acuerdo con lo establecido en las 
bases, aun cuando no aparezcan indicadas en ellas, entendiéndose que el oferente debe prever tales acciones en 
el estudio de la propuesta, no pudiendo alegar causa alguna que lo exima de esta obligación en caso de 
adjudicársela. 

El oferente no tomará ventaja para su provecho de ningún error u omisión de las bases y/u otros antecedentes 
de la propuesta, para lo cual deberá estudiarlos en todos sus detalles y si hubieren errores u omisiones se tendrán 
que dar a conocer durante el período de consultas de la propuesta publicado en el cronograma dispuesto en la 
plataforma www.mercadopublico.cl. punto correspondiente a "Etapas y Plazos" de la ficha electrónica. 

3.2. CALENDARIO DE LA PROPUESTA 

El calendario de la propuesta será definido y publicado en la plataforma www.mercadopublico.cl, donde se 
informarán todas las Etapas y Plazos de la Licitación, con su respectiva fecha y hora. 

La Municipalidad podrá modificar, si lo considera necesario, la o las fechas u horarios fijados en el cronograma 
publicado en la plataforma www.mercadopublico.cl para el desarrollo del proceso. 

La Municipalidad, se reserva la facultad de postergar la fecha de cierre y recepción de las ofertas por 2 días hábiles, en 
caso que, a la hora y fecha original de cierre y recepción de las ofertas, se hayan recibido 2 o menos ofertas, siempre 
que, para ello, se haya contemplado la posibilidad a través de la marcación en la ficha de licitación del portal. 

3.3. DE LA COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE LICIT ACION. 

3.3.1. DE LA VISITA A TERRENO O CHARLA INFORMATIVA 

La presente licitación podrá contemplar una visita a terreno o charla informativa, de carácter "voluntaria u 
obligatoria" según se determine en las Bases Administrativas Especiales. 
En caso de ser voluntaria, podrán participar en este proceso los oferentes que asistan o no a ella. En caso de 
ser obligatoria, el oferente que no asista a ella, será marginado del proceso a través de la inadmisibilidad de su 
oferta. 

El día, lugar y hora en que se efectuará dicha ¡ictividad será definido en el cronograma de la licitación, publicado 
en el portal www.mercadopublico.cl, punto 3 de la ficha electrónica. 

3~ 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
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De contemplarse esta actividad, se levantará un Acta de Asistencia que deberá ser finnada por todos los 
asistentes, la cual posterionnente será publicada dentro de los antecedentes de la licitación a través de la 
misma platafonna. 

Se deja de manifiesto la importancia de la asistencia a esta actividad para exponer a los oferentes los 
principales aspectos del requerimiento, pennitiéndoles ofertar de mejor manera. 

Respecto a las consultas que surjan durante esta actividad, será responsabilidad de cada oferente plantearlas 
posterionnente en el portal www.mercadopublico.cl. de acuerdo a lo indicado en el siguiente punto, respetando 
la fonna y plazos establecidos para ello. 

3.3.2. DE LAS CONSULTAS Y SUS RESPUESTAS. 

Los proponentes podrán fonnular solamente a través del Sistema de Información www.mercadopublico.cl y dentro 
de las fechas y horas definidas por el Municipio en dicha plataforma, todas las consultas y/o solicitar todas aquellas 
aclaraciones a los antecedentes del proceso, tanto de carácter técnico como administrativo, que estimen 
necesarias, para la correcta interpretación de las bases y/o de la documentación anexa a éstas. Por lo tanto, queda 
absolutamente prohibido y no se aceptarán consultas o comunicación por otra vía que no sea la ya señalada. 

Las respuestas se pondrán a disposición de los oferentes solamente a través del sitio www.mercadopublico.cl, en la 
"fecha de publicación de respuestas" definida por el Municipio en el cronograma del proceso publicado en el 
mismo. Una vez publicadas éstas en el portal, se entenderán que fonnan parte integrante de las Bases y conocidas 
por todos los oferentes. 

3.3.3. DE LAS ACLARACIONES. 

La Municipalidad podrá efectuar -a iniciativa propia-, aclaraciones a las Bases, a los Fonnularios y a los Anexos, 
para precisar su alcance. Podrá también enmendar, rectificar, complementar, cambiar, eliminar o interpretar 
algún elemento de su contenido que a su juicio no haya quedado suficientemente claro y/o dificulte el adecuado 
análisis para la elaboración de las ofertas. Estas aclaraciones se pondrán a disposición de los proponentes a 
través de la platafonna www.mercadopublico.cl en cualquier época de la publicación, aplazando la fecha de 
cierre en caso que fuese necesario. 

Las respectivas aclaraciones que se realicen, a solicitud del municipio o en respuesta a consultas de los 
interesados, pasarán a fonnar parte integrante de las Bases. Por tanto es obligación y responsabilidad del 
oferente revisar la platafonna www.mercadopublico.cl durante todo el proceso. no pudiendo alegar 
desconocimiento de la infonnación publicada. En este sentido, el sólo hecho de la presentación de la oferta 
significará el estudio, aceptación y adhesión -por parte del proponente- de las presentes Bases Administrativas 
Generales de Obras, Bases Administrativas Especiales de Obras, Bases Técnicas de Obras, Fonnularios, 
Anexos, Consultas y Respuestas, Aclaraciones y de cualquier otro antecedente que las acompañen. 

~. DE LA FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. 

Antes de la fecha y hora de cierre de la licitación, los proponentes deberán ingresar a través del Sistema de 
lnfonnación establecido en la platafonna www.mercadopublico.cl sus ofertas, en fonnato digital, clasificando los 
antecedentes de acuerdo a lo indicado expresamente en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 
El fonnato digital de los antecedentes deberá ser en JPG, PDF, Word o Excel, salvo que en las Bases 
Administrativas Especiales se señalase expresamente la aceptación o requerimiento de un fonnato diferente. 

5.1 DEL ACTO DE APERTURA 

La Apertura Electrónica se efectuará a través del Sistema de Información establecido en la platafonna 
www.mercadopublico.cl, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de 
licitación publicado en dicha platafonna. 

La Comisión de Apertura estará conformada por la Secretario Abogado Municipal, quien actuará como Ministro de Fe, 
el Director de Control y por la Secretaria Comunal de Planificación o por los funcionarios a quienes éstos designen para 
estos efectos. De la Apertura Electrónica se levantará un Acta de Apertura Municipal, la que será firmada por los 
funcionarios antes mencionados. 

En este acto se verificará la existencia del Formulario Nº1, del documento donde conste el acuerdo de constitución de 
Unión Temporal de Proveedores (si es que corresponde) y de los demás antecedentes solicitados en las Bases 
Administrativas Generales de Obras y Bases Administrativas Especiales de Obras (antecedentes administrativos, 
técnicos y económicos), dejándose constancia de ello en la respectiva acta. 
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Se dejará constancia en este acto, de la inexistencia de cualquier antecedente requerido para participar del presente 
proceso licitatorio, siempre y cuando no se refiera a alguno de aquellos en que se señaló expresamente que su 
presentación constituye un requisito de admisibilidad de la oferta, siendo posteriormente la Comisión de 
Evaluación quién tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o inexistencia de éste, se 
declarará "inadmisible" dicha oferta o se le solicitará a través del foro "Aclaraciones Ofertas" la información faltante u 
omitida. De acudir a este mecanismo, la información y/o documentación con la que el proponente responda, en ningún 
caso y de ningún modo podrá constituir una modificación a su oferta técnica y/o económica, ni afectar el principio de 
igualdad de los oferentes. 

La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verificar el contenido de ellos, pero en ningún 
caso podrán calificar1os, con excepción de la Garantía de Seriedad de la Oferta, la que será evaluada en relación a su 
cumplimiento en forma y fondo, conforme a lo establecido en las presentes Bases y en las Bases Administrativas 
Especiales de Obras. 

En cualquier caso, si la Garantía de Seriedad de la Oferta no cumpliera con los requisitos solicitados en las 
Bases Administrativas Especiales de Obras, o no fuere presentada, la oferta se declarará inadmisible y no se 
abrirán los anexos restantes de la oferta. Salvo que dichos errores sean relativo a aspectos formales que no 
alteren las condiciones de validez solicitadas para dichas garantías. 

En el mismo acto, se abrirán los archivos digitales correspondientes a "Antecedentes Administrativos", "Antecedentes 
Técnicos", y •oterta Económica", mencionándose las observaciones que estimen pertinentes y, los documentos que 
contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el Acta de Apertura, dejando constancia además de las ofertas 
rechazadas, si las hubiese, con la indicación de la causal que origina el rechazo. 

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. Estas 
observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de Información de la plataforma www.mercadopublico.cl. 

5.2 DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

La Comisión Evaluadora se conformará por los funcionarios municipales designados en el Decreto Alcaldicio de 
publicación del llamado a licitación. Esta Comisión estará a cargo de estudiar, analizar y aplicar la metodología o 
pauta de evaluación a las ofertas que cumplan con la presentación de los antecedentes requeridos para participar 
del proceso, para ello, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Hacer examen de admisibilidad de las ofertas postulantes, verificando el cumplimiento de todos los 
requisitos solicitados por Bases. 

b) Declarar inadmisible las ofertas o proponer declarar desierto el proceso, conforme a lo consagrado en el 
artículo 9 de la Ley Nº19.886. 

c) Evaluar las ofertas, conforme a los criterios previamente establecidos en las Bases Administrativas 
Especiales de Obras. 

d) Podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones 
de dichos vicios y/u omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los 
demás competidores, las que en ningún caso podrán constituir modificación de la oferta ya presentada, ni 
afectar los principios de estricta sujeción a las Bases y de igualdad de los oferentes. 

e) Podrá solicitar a los oferentes que presenten antecedentes complementarios que aclaren o ilustren de mejor 
forma sus ofertas, siempre que dichos antecedentes se hayan producido y/u obtenido con anterioridad al 
vencimiento del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del 
plazo para presentar ofertas y el periodo de evaluación. 

En este sentido, si las Bases Administrativas Especiales Especiales de Obras establece, entre otros, el 
criterio de evaluación "Condiciones de Empleo y Remuneración", no se permitirá la rectificación o publicación 
del documento correspondiente a esta información, con fecha posterior al acto de apertura de las ofertas. 

f) Podrá efectuar consultas y/o solicitar aclaraciones o precisiones a los antecedentes presentados por los 
oferentes, sin que exista un límite determinado de solicitudes consultas y/o aclaraciones sobre una 
determinada materia 

g) Para los casos indicados en las letras d), e) y ij precedentes, hay que tener en consideración lo siguiente: 

i. La comunicación con el o los oferentes se realizará exclusivamente a través de la plataforma 
www.mercadopublico.cl (Foro Inverso), otorgando un plazo apropiado según la complejidad de la 
rectificación o aclaración, el cual en ningún caso podrá ser inferior a 24 horas ni superior a 72 horas y 
se contará desde la notificación en dicho portal. 
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ii. Las respuestas por parte de los proponentes se deberán realizar también a través de la plataforma 
www.mercadopublico.cl (Foro Inverso), referidas solamente a los puntos solicitados. 

iii. La no rectificación de los vicios u omisiones en el plazo otorgado por la municipalidad, facultará a 
ésta para declarar la oferta inadmisible (si corresponde). 

h) Podrá verificar, a través de cualquier medio, la debida autenticidad de los documentos presentados por los 
oferentes, especialmente aquellos que digan relación con la experiencia cuando ésta sea uno de los criterios 
de evaluación. 

i) Podrá interpretar los antecedentes presentados por los oferentes, hacer y/o revisar cálculos de información 
expresa en las correspondientes ofertas, siempre y cuando ello no signifique una alteración de éstas. 

D Si producto de la verificación de los elementos constitutivos de las ofertas surgiera algún aspecto, no 
consignado o exigido sin mayor precisión por las Bases y que genere duda o controversia sobre los 
documentos recibidos, la Comisión Evaluadora tendrá la facultad para establecer y aplicar en dicho proceso, 
los criterios que permitan dirimir dicha controversia, de la manera que mejor convenga al objetivo de la 
presente licitación y a los intereses municipales, previo informe favorable de la Dirección Jurídica y siempre y 
cuando la aplicación de dicho criterio no constituya una modificación a las Bases, explicándolo en el 
correspondiente Informe de Evaluación. 

6. DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN. 

6.1. DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

La Comisión Evaluadora elaborará el correspondiente "Informe de Evaluación", debidamente fundado, con todas 
aquellas materias que señala el artículo 40 bis del Reglamento de la Ley Nº 19.886, a saber: 

a) Los criterios de evaluación, las ponderaciones utilizadas en la evaluación de ofertas, y las fórmulas de cálculo 
aplicadas en la asignación de puntajes, debiendo ser los mismos que se establecieron en las Bases 
Administrativas Especiales de Obras. 

b) La Declaración de inadmisibilidad de la o las ofertas, cuando éstas no cumplieren los requisitos establecidos 
en las Bases Administrativas Generales de Obras, Bases Administrativas Especiales de Obras, o Bases 
Técnicas de Obras. 

c) La proposición de declarar desierta la licitación, cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando la comisión 
evaluadora juzgare que las ofertas presentadas no resultan conveniente a los intereses de la Municipalidad. 

d) La proposición de Adjudicación dirigida al Alcalde, de la oferta que haya obtenido el mayor puntaje una vez 
aplicada la metodología de evaluación definida en las Bases Administrativas Especiales de Obras, siempre y 
cuando dicha oferta convenga a los intereses municipales. 

6.1.1 CLAUSULA DE DESEMPATE 

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general, se procederá a dirimir proponiendo adjudicar de 
acuerdo al mejor puntaje que haya obtenido el oferente según el orden de prelación de los criterios de evaluación (en 
función a las ponderaciones asignadas a cada uno de ellos), vale decir: 

• Se propondrá adjudicar primero, al oferente que obtenga mayor puntaje en el criterio con mayor porcentaje de 
evaluación, de persistir el empate, 

• Se propondrá adjudicar al oferente que obtenga mayor puntaje en el segundo criterio con mayor porcentaje de 
evaluación, y así sucesivamente. 

• Si alguno de dichos criterios considerara "subcriterios" se aplicará esta misma metodología, vale decir, se 
propondrá adjudicar al oferente que obtuviera el mejor puntaje en aquel subcriterio con mayor ponderación 
dentro del criterio con mayor ponderación. 

• En caso de persistir el empate, habiendo recurrido a todos los criterios o subcriterios de evaluación, se 
propondrá adjudicar al oferente que haya ingresado primero su oferta en la plataforma 
www.mercadopúblico.cl. 

6.2. DE LA ADJUDICACIÓN 

La Municipalidad adjudicará la presente licitación, mediante Decreto Alcaldicio Ex., a la oferta que obtenga el mayor 
puntaje final una vez aplicada la metodología de evaluación detallada en las Bases Administrativas Especiales de 
Obras y, siempre que se estime conveniente a los intereses municipales. 
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En estos casos, el "lnfonne de Evaluación" señalado con anterioridad, será sometido a consideración y superior 
resolución de la Sra. Alcaldesa, previa visación de la Secretaria Comunal de Planificación, de la Dirección 
Jurídica, de la Dirección de Control y de Administración Municipal. 

6.2.2. LICITACIONES IGUALES O SUPERIORES A 500 UTM 

En estos casos el "lnfonne de Evaluación" será sometido en el mismo orden y a las mismas visaciones 
detalladas en el punto precedente, pero, además, para su adjudicación se deberá someter al acuerdo del 
Concejo Municipal. En caso de no aprobarse la proposición de adjudicación, se rechazará la oferta, según lo 
indicado en el articulo N°65, letra j), de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En cualquier de los casos, la resolución del proceso se realizará mediante el correspondiente Decreto 
Alcaldicio Ex., el que será notificado al oferente a través del Sistema de Información del Portal Mercado 
Público, siempre en conformidad a lo establecido en la Ley Nº19.886 y en su Reglamento. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la licitación, será hasta la 
fecha indicada en el cronograma de ésta, publicado en la plataforma www.mercadopublico.cl. Cuando la 
adjudicación no se realice en dicho plazo, la Municipalidad comunicará en el respectivo sistema, el nuevo 
plazo para adjudicar, solicitando, en caso de ser necesario, la renovación de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta. 

6.3 REVOCACIÓN O SUSPENCIÓN DEL PROCESO 

La Municipalidad, además, podrá: 

• Revocar el proceso licitatorio, en caso que se vulnere el interés público, general o especifico de la 
municipalidad, siempre y cuando se funde en razones de mérito, conveniencia u oportunidad, entendiéndose 
limitada dicha facultad, por la consumación de los efectos del acto o por la existencia de derechos adquiridos. 

• Suspender el proceso licitatorio por una cantidad determinada de días y posteriormente seguir con el curso 
normal de la licitación, cuando el Tribunal de Contratación Pública u otra instancia jurisdiccional ordenen esta 
medida, en cualquiera de sus estados o etapas, sin derecho a indemnización alguna para los oferentes. 

7. DE LA READJUDICACION. 

La Municipalidad se reserva el derecho a readjudicar o llevar a cabo un nuevo proceso de contratación, según lo que 
mejor convenga a sus intereses, si el adjudicatario: 

a) Se desiste de la celebración del contrato o no lo suscribe dentro del plazo establecido para ello, por causas 
imputables a éste. 

b) No presentara la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato. 

c) Se encontrará inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 4° de la Ley 
Nº19.886 y artículo 92 de su Reglamento, al momento de la firma del contrato. Situación que será verificada por 
medio de la inscripción en el Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado. 

d) Si es que el adjudicatario es una UTP: 
- En caso de que alguno de sus miembros no se encontrará inscrito en el Registro de Proveedores. 
- En caso de que alguno de los miembros de una UTP se reitre, y sin el cual no se pueda ejecutar el 

contrato en los términos adjudicados o, se refiere a un miembro respecto del cual se consideraron 
características especiales al momento de evaluar la oferta. 

e) Si no hace entrega de la garantía de responsabilidad civil, previo a la formalización del contrato, en caso de 
solicitarse. 

n Si no hace entrega de la información requerida para la designación del encargado de contrato, previo a la 
formalización del contrato, en caso de solicitarse. 

g) Si no hace entrega de la copia de la Patente Municipal, del rubro asociado a la licitación, vigente a la fecha de 
firma del contrato. 

h) Si no entrega la escritura pública donde consta la conformación de la UTP, en caso de que la contratación sea 
superior a 1.000 UTM, si correspondiere. 
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i) No presentara, dentro de plazo, todos los documentos señalados en las Bases Administrativas Especiales de 
Obras requeridos para la suscripción del contrato o, no presentara algún otro antecedente solicitado por la 
Dirección Jurídica. 

j) Cuando se acredite la presentación de antecedentes o documentos falsos o maliciosamente adulterados. 

k) Cualquier otra causal establecida en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

En todos los casos imputables al adjudicatario, se hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

8. O L CONTRA TO 

8.1. DE LA PREPARACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO 

El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en estricto apego a lo consignado en las 
presentes Bases Administrativas Generales de Obras, Bases Administrativas Especiales de Obras, Bases Técnicas de 
Obras, y demás antecedentes de la licitación, tales como respuestas escritas a consultas; aclaraciones efectuadas a 
las Bases; oferta del adjudicatario y demás antecedentes que formen parte integrante de la propuesta. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del plazo de 1 Oº días hábiles siguientes a la fecha de notificación del 
Decreto de adjudicación, mediante el portal mercado público. Para lo anterior, deberá acudir a la Dirección Jurídica de 
la Municipalidad dentro del plazo establecido. 

8.2. DELASFORMAUDAOESDELCONTRATO 

a) Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el Inspector Municipal de Contrato (IMC) 
entregará al contratista el Reglamento para Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores de Servicios de 
la Municipalidad de Providencia. 

b) El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley, los que serán de cargo y costo del adjudicatario. 

8.3. DE LA DOCUMENTACIÓN PARA CONTRATAR 

La Municipalidad, a través del Registro Electrónico Oficial de Contratistas, a cargo de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública, acreditará la situación financiera, idoneidad técnica y situación legal del adjudicatario, revisando 
para ello, la constitución de la empresa o sociedad, los poderes y la vigencia de esta (si es persona jurídica). Dichos 
documentos serán necesarios para la redacción del contrato respectivo, para lo cual, será obligatorio que el proveedor 
adjudicado se encuentre inscrito en Chileproveedores, previo a la contratación. 

El adjudicatario, previo a la suscripción de contrato, deberá entregar en la Dirección Jurídica de la Municipalidad, los 
siguientes documentos: 

a) 

b) 

c) 

Si es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompañar copia de la documentación que 
acredite su constitución legal, (escritura pública de constitución y modificación de sociedad y protocolización del 
extracto social y su inscripción en el Registro de Comercio y publicación del mismo en el Diario Oficial dentro del 
plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas marginales) y la personería del 
representante legal. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán acompañarse los citados 
documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompañar estos documentos si ellos se encuentran 
disponibles en el Registro Público de Proveedores de la Dirección de Compras Públicas. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 
modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de las 
formas señaladas en el artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligación de otorgar 
y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de sociedad de 
nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el contrato y cuyo 
objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

Cuando corresponde, el adjudicatario deberá entregar el Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, 
emitido por la Dirección del Trabajo, que acredite el comportamiento en materia de multas aplicadas y deudas 
previsionales que el oferente registre al momento de efectuar el trámite, el que debe estar vigente al momento 
de la contratación (Formulario F-30). 
Lo anterior, puesto que en caso de que el contratista registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones 
de seguridad social con sus actuales trabajadores o, con trabajadores contratados en los últimos dos años, los 
primeros estados de pago producto del contrato licitado deberán ser destinados al pago de dichas obligaciones, 
debiendo el oferente acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas al cumplirse la 
mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. Lo anterior, conforme a las 
disposiciones consagradas en el artículo 4 de la Ley Nº19.886. 
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d) Entregar la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato. 

e) Entrega de la Garantía de Responsabilidad Civil, si las Bases Administrativas Especiales de Obras la 
exigieren. 

f) Para el caso de las contrataciones iguales o superiores a las 1.000 Unidades Tributarias Mensuales con una 
UTP, ésta deberá entregar copia de la escritura pública que la materializa. 

g) Copia de la Patente Municipal, del rubro asociado a la licitación, vigente a la fecha de firma del contrato. 

h) La designación del encargado del contrato, si las Bases Administrativas Especiales de Obras lo requieren. 

i) Cualquier otra indicada en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección Jurídica se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente, toda aquella 
documentación que estime necesaria para la redacción del contrato, siempre que ella no se encuentre en el Registro 
Electrónico de Contratistas. 

El adjudicatario no podrá dar inicio al cumplimiento de sus obligaciones, sino una vez suscrito el contrato respectivo, 
por ambas partes. 

8.4. DEL VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato será el indicado en el Decreto Alcaldicio de adjudicación y corresponderá al monto total del 
contrato informado en las Bases Administrativas Especiales de Obras o en la Oferta Económica propuesta por el 
oferente adjudicado, según sea el tipo de contratación. 

8.5. DE LOS AUMENTOS, DISMINUCIONES, OBRAS EVENTUALES Y/O EXTRAORDINARIAS 

El municipio podrá solicitar la ampliación o disminución del contrato o, la ejecución de obras extraordinarias, 
mediante Decreto Alcaldicio, entendiéndose vigente dicha modificación desde la fecha de anotación del respectivo 
Decreto Alcaldicio de aprobación, en el Libro de Control de Contrato. 

Se entiende por Obra Extraordinaria, aquella que derive del cambio de proyecto encargado, siempre que dicho 
cambio no sea esencial, no lo haya podido prever el contratista al momento de presentar su oferta y, sea 
indispensable para el correcto cumplimiento de las obras contratadas. 

La suma de las disminuciones de obra y la suma de los aumentos o ejecución de obras extraordinarias, no 
podrán exceder el monto o porcentaje informado en las Bases Administrativas Especiales de Obras, el que 
no podrá, en ningún caso, ser superior al 30% del monto total del contrato, impuesto incluido. No obstante, y 
en casos excepcionales, se podrá efectuar una disminución superior al 30% siempre que para ello exista mutuo 
acuerdo entre los contratantes. 

En caso de aumentos del valor total del contrato: el contratista deberá complementar o reemplazar la garantía 
de fiel y oportuno cumplimiento de contrato, por una que cubra el monto total del contrato (aumentos incluidos), 
cuando el monto total de los aumentos (acumulativamente) iguale o supere el monto o porcentaje informado en las 
Bases Administrativas Especiales de Obras. 

En caso de disminución del valor total del contrato: el contratista podrá reemplazar la garantía por una que 
asegure el monto total del contrato, disminuido en el porcentaje de variación del monto original contratado. 

Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá analizarse en acuerdo con el Inspector Municipal del 
Contrato (IMC) y convenirse previamente y convenirse previamente. Se permitirá el aumento de plazo siempre que 
el retardo no sea imputable al contratista, de lo contrario se aplicará la multa respectiva. El aumento de plazo 
deberá ser justificado con su incidencia en el Programa de Trabajo vigente (tipo Carta Gantt). 

Si la modificación del contrato afectara la normal ejecución de la obra inicialmente contratada, entendiéndose con 
ello la inviabilidad del contratista de continuar con la ejecución de las obras, por resultar indispensable la resolución 
de la modificación de contrato, se podrá disponer la suspensión del plazo inicial hasta definir el nuevo curso de la 
obra, dicha suspensión de plazo será formalizada mediante Decreto Alcaldicio 

9. INSPECCIÓN MUNICIPAL DEL CONTRATO. 

9.1. UNIDAD TÉCNICA 

Para todos los efectos derivados del presente proceso licitatorio y del respectivo contrato, se entenderá por 
Unidad Técnica a la Dirección Municipal que se individualice en las Bases Administrativas Especiales de Obras, la 
cual será responsable de supervisar técnica y administrativamente la ejecución de las labores encomendadas, y 
en general, el exacto cumplimiento del contrato correspondiente. 
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Para todos los efectos de las presentes Bases, Bases Administrativas Especiales de Obras y Bases Técnicas de 
Obras, la Inspección Municipal del Contrato estará a cargo de un funcionario dependiente de la Dirección, 
Departamento o Sección Municipal, dependiente de la Unidad Técnica, el que, en caso de ser una contratación 
superior a 1.000 UTM, será designado mediante Decreto Alcaldicio Ex. para ejercer la función de Inspector 
Municipal del Contrato (IMC). 

El o los funcionarios designados para ejercer esta función, estarán a cargo de fiscalizar el desarrollo y la correcta 
ejecución del contrato materia de la presente licitación y, en general, velar por su correcto e íntegro cumplimiento. 
Además, tendrá(n) las atribuciones y obligaciones establecidas en el Decreto Alcaldicio Ex Nº1096, de fecha 
02/08/2019 que aprueba el "Instructivo para el control de contratos de obras, de concesión, de servicios, de 
proyectos o consultorías·. 

9.3. COMUNICACIÓN CON EL CONTRATISTA 

La Municipalidad llevará un Libro de Control de Contrato, donde se anotarán las instrucciones, se dejará 
constancia de eventuales deficiencias u observaciones que merezcan la ejecución de las obras. De igual modo, 
se formalizarán las comunicaciones con el Contratista, solicitudes, encargos, plazos, etc., y además por este 
mismo medio se notificarán las multas que eventualmente se apliquen y resoluciones que afecten al Contratista. 

No obstante, se considerará válida, además, toda notificación efectuada al contratista mediante el correo 
electrónico informado por él, remitiéndole a dicho correo, copia escaneada de la anotación en el Libro de Control 
de Contrato. 

En él se anotarán a lo menos los siguientes antecedentes: 
a) Fecha de inicio del Contrato. 
b) Todas las observaciones e instrucciones del IMC, incluyendo la aplicación de multas. 
c) Las respuestas, descargos y observaciones del Contratista. 
d) Información de las inspecciones del IMC. 
e) Modificaciones de Contrato. 
n Otras observaciones que se establezcan en las bases. 

Se considerará una notificación al Contratista, cualquier anotación aun cuando éste no haya firmado su recepción 
conforme, entendiéndose que es su responsabilidad o la del supervisor del contratista -acreditado ante el IMC-, 
revisar y firmar diariamente el Libro, como así también cualquier comunicación vía correo electrónico, definido 
corno medio oficial de comunicación por ambas partes. Lo anterior, a objeto de ver las novedades suscitadas y 
tomar las acciones correctivas que deberá evaluar la Inspección Municipal del Contrato. 

10. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10.1. DESIGNAR A UN ENCARGADO O SUPERVISOR A CARGO DEL CONTRATO. 

El contratista deberá designar por escrito, al momento de la firma del contrato o cuando se indique en las respectivas 
Bases Administrativas Especiales, a un encargado o supervisor a cargo del contrato, el que será responsable de la 
conducción de la obra, y deberá entenderse y coordinarse con el Inspector Municipal del Contrato (IMC) en todo lo 
atingente a su ejecución. El encargado deberá ser ubicable en forma permanente, para lo cual deberá contar con 
correo electrónico y teléfono móvil con acceso a intemet permanentemente. De todo ello quedará constancia en el 
medio oficial de comunicación que se defina en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

Será requisito indispensable que dicho encargado o supervisor del contrato cumpla cabalmente las responsabilidades 
asignadas para la correcta y eficiente ejecución de éste. 

En caso de que se requiriera de un perfil especial respecto del encargado o supervisor contrato, éste será definido en 
las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

10.2. OTRAS OBLIGACIONES GENERICAS. 

El contratista tendrá las siguientes obligaciones emanadas del contrato de obra que derive del presente proceso 
licitatorio: 

a) Será responsabilidad exclusiva del Contratista, la correcta ejecución de las obras contratadas, de 
confonnidad con lo establecido en las Bases Administrativas y Técnicas, oferta presentada e 
instrucciones del IMC, considerando para ello todos los recursos humanos, técnicos y de 
infraestructura que sean necesarios. Esta responsabilidad se extiende desde la notificación de la 
adjudicación hasta la recepción definitiva del contrato. En ese sentido, el Contratista se obliga a rehacer sin 
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costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualquier trabajo mal ejecutado o incompleto a 
juicio de la Municipalidad, sin que ello se considere ampliación o disminución del contrato. 

b) El Contratista será responsable ante terceros de todo daño, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de 
la presente licitación, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe 
responsabilidad alguna al efecto. 

c) En caso que el contratista tenga trabajadores dependientes para la ejecución del contrato que es materia de la 
presente licitación, él será el único empleador, debiendo por tanto cumplir respecto de ellos todas las 
obligaciones y responsabilidades que les imponen las leyes chilenas, no teniendo la Municipalidad vinculación 
alguna con éstos (incluido los trabajadores a honorarios, o subcontratistas, si es que las Bases 
Administrativas Especiales de Obras permitieran la Subcontratación). 

d) Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o subcontratado, y 
de las personas que la Municipalidad envié, para evitar accidentes laborales y de cualquier naturaleza. 
Durante la ejecución de las obras, se deberá prever y solucionar las condiciones logísticas del lugar, y 
disponer de los equipos y maquinaria necesarios, siendo responsabilidad del Contratista preparar una 
metodología de trabajo segura. 

e) El personal que esté ejecutando labores, deberá estar debidamente uniformado (Prenda con logo del 
oferente) desde la fecha de Entrega de Terreno. 

f) Queda estrictamente prohibido que el personal use como comedor, baño o vestidor otro lugar que no sea el 
destinado para tal efecto 

g) Dar estricto cumplimiento a los plazos del contrato (como, por ejemplo: plazo de inicio, de entrega de 
informes, de comunicaciones etc.), y dar cumplimiento -durante todo el período del contrato- a todas las 
condiciones y requerimiento establecidos en él. 

h) Informar a la Municipalidad, dentro de un plazo de 5 días conidos contados desde la fecha de entrega de 
terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos designado para el contrato, como así también 
cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar cumplimiento a la normativa 
legal aplicable al régimen de subcontratación. 

i) Acusar recibo de cualquier comunicación o instrucción que se efectúe desde la Municipalidad, debiendo 
atender ésta en el plazo que le señale la IMC por la vía de comunicación definida en las Bases 
Administrativas Especiales de Obras. 

j) Informar oportunamente a la IMC de la Municipalidad, las dificultades o impedimentos detectados y que 
afecten potencialmente al buen cumplimiento del contrato, cuando corresponda. 

k) Reemplazar al personal que el IMC le haya señalado, por razones fundadas. 

1) El Contratista deberá mantener en carácter confidencial y para uso exclusivo del respectivo contrato, todos los 
datos y antecedentes reservados de los cuales tiene conocimiento. Esta obligación se extenderá a su 
personal, empleados y a cualquier tercero que participe en los trabajos encomendados. 

m) Queda expresamente prohibido que el Contratista de la licitación, ceda o transfiera a terceros, a cualquier 
titulo, los derechos emanados del contrato con excepción de la cesión de créditos a que hace referencia la 
Ley Nº19.983, de 2004. 

n) En el caso que proceda, el Contratista estará obligado a solicitar todos los permisos municipales de rotura y 
ocupación de veredas y calzadas en caso de ser necesarios para la ejecución de las obras, los que estarán 
exentos del pago de derechos, por tratarse de una obra municipal. 

o) Instalar las señalizaciones de tránsito que sean necesarias, como asimismo indicar con señalética la 
existencia de los trabajos, materiales, escombros, excavaciones etc. Será de exclusiva responsabilidad del 
Contratista todo daño causado por su incumplimiento. 

p) Cuando corresponda, debe entregar al IMC el Listado de Empresas Subcontratistas que intervengan en la 
ejecución de las obras, detallando el personal de cada una de ellas. 

q) Con el objeto de delimitar responsabilidades relacionadas al estado del terreno al momento de la entrega, 
el Contratista deberá registrar en video o fotografia digital, las distintas zonas de trabajo previo a su 
ejecución, dejando constancia de esto en el Libro de Control de Contrato. En caso contrario, cualquier 
reclamo sobre menoscabo que afecte el terreno entregado, deberá ser resuelto por el Contratista a su 
costo. 
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r) El contratista, si es que procede, deberá dejar los escombros en botadero o vertedero autorizado. En caso 
que el IMC detennine que ciertos elementos no serán considerados escombros, deberá dejarlos en 
Bodega Municipal, o en el lugar de las obras (según lo que señale el IMC). 

s) Todas aquellas señaladas en las Bases Administrativas Especiales, en las bases técnicas y en cualquier otro 
documento que forme parte de la licitación. 

En caso de no dar cumplimiento a las obligaciones consagradas en este punto, y a las estipuladas en las Bases 
Administrativas Especiales de Obras, se aplicará la respectiva multa. 

10.3 DE LA INSTALACIÓN DE FAENAS Y LETRERO DE OBRAS 

Se debe considerar, la instalación de letreros indicativos de faenas y letreros de obra, a fin de que se infonne al 
público que se están haciendo trabajos. Las especificaciones serán indicadas las especificaciones indicadas en las 
Especificaciones Técnicas o Anexo adjunto como antecedente en el presente proceso. Las imágenes y 
leyendas de los letreros se entregarán por parte del IMC, a la fecha de firma de Entrega de Terreno. 

10.4 DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS Y PERMISOS 

En caso de que el contratista disponga de escombros en la vía pública, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

a) Durante la ejecución de los trabajos, no se podrá mantener escombros por más de 24 horas ni podrán ser 
acopiados en lugares donde impidan el tránsito peatonal o vehicular. 
Excepcionalmente la Municipalidad podrá autorizar la ocupación de la vía pública con este objeto por 
períodos detenninados, para lo cual el Contratista estará obligado a solicitar todos los pennisos municipales 
de ocupación de veredas y calzadas que sean necesarios para la ejecución de las obras. 
De lo contrario, deberá proceder al retiro de ellos, a su costo, y se le aplicará la multa respectiva. 

b) Tenninada la ejecución de una obra, el Contratista deberá proceder de inmediato, a retirar todos los 
materiales excedentes y escombros depositados en la vía pública, en el mismo plazo mencionado 
precedentemente y bajo el mismo apercibimiento. 

10.5 DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS 

Efectuada la finna del contrato y una vez notificado el requerimiento por parte del IMC, el Contratista tendrá plazo de 
3 dias hábiles para entregar a la IMC, una programación única, en la que se contabilice detalladamente el tiempo de 
ejecución de las obras contratadas, expresada en días corridos, y que detalle además claramente la ruta crítica 
definida. 

Los plazos indicados en la programación deben considerar todas las actividades necesarias para la correcta 
ejecución de las obras, considerándose como fecha de inicio de las obras la fecha del Acta de entrega de terreno, 
el cual no podrá, en ningún caso, alterar el plazo ofertado para la ejecución de la obra -si es que se consideró en la 
oferta-, de lo contrario, será causal de término anticipado de contrato y cobro de la respectiva garantía. 

*Las Bases Administrativas Especiales de Obras podrán considerar la entrega de esta programación, 
como requisito previo a la suscripción de contrato, por lo cual su incumplimiento será causal de 
readjudicación. 

11. DE LA SUBCONTRATACIÓN 

El régimen de subcontratación estará indicado en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

En caso de pennitirse, el contratista podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato, en los términos 
establecidos en el artículo Nº76 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. En dicho caso, el contratista se 
entenderá como único mandante de los trabajadores subcontratados, y responderá por los trabajos que ellos 
ejecuten. 

Los trabajadores subcontratados no podrán estar sujetos a causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas 
en el artículo 92 del Reglamento de la Ley Nº 19.886. 

2. DE LAS MULTAS Y EL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE ELLAS 

La Municipalidad se reserva el derecho de aplicar multas al Contratista, en el caso de que no haya dado 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en las Bases, en el contrato y/o aquellas que le impone 
la Ley. 

Para estos efectos el IMC se comunicará a través de Libro de Control del Contrato proporcionado por el municipio. 
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Detectada una situación que amerite la aplicación de multa, se le notificará al Contratista mediante la 
correspondiente anotación en el Libro de Control de Contrato, indicándose al efecto la infracción cometida, los 
hechos que la constituyen y el monto de la multa. 

A contar de la notificación de la comunicación precedente, el contratista tendrá un plazo de cinco días hábiles, para 
efectuar sus descargos en relación al eventual incumplimiento, acompañando todos los antecedentes que estime 
pertinentes, dejando, además, constancia de su apelación a través de la misma vía de comunicación en la que fue 
notificado. 

Vencido el plazo sin presentar descargos, se confirmará la aplicación de la multa a través de memorando del 
Director de la Unidad Técnica, que se notificará al Contratista personalmente y mediante la anotación en el Libro de 
Control de Contrato, quedando de esta forma ejecutoriada la multa respectiva. 

Si el Contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, el Director de la Unidad Técnica tendrá un plazo 
de hasta diez días hábiles a contar de la recepción de los mismos, para rechazarlos o acogerlos, total o 
parcialmente, debiendo pronunciarse sobre los descargos presentados, lo que se determinará mediante 
memorando del mismo Director, debiendo contar, además, con la visación del Director de Control Municipal. Dicha 
decisión tendrá carácter definitivo, quedando ejecutoriada la multa con la notificación al contratista personalmente y 
mediante la anotación en el Libro de Control de Contrato. 

Encontrándose ejecutoriadas las multas aplicadas, el Contratista se encontrará obligado al pago de la misma en 
T esoreria Municipal y su comprobante deberá ser presentado junto a la factura del Estado de Pago correspondiente 
al mes en que quedó ejecutoriada la multa. 

Para efectos de determinar el valor de las multas a pagar, se deberá tener en consideración lo siguiente: 

a) Si es que la multa fue expresada en Unidades Tributarias Mensuales, el valor a aplicar corresponderá al mes 
en que fue recepcionado el pago en Tesorería Municipal. 

b) Si es que la multa fue expresada en Unidades de Fomento, el valor a aplicar corresponderá al día en que fue 
recepcionado el pago en T esoreria Municipal. 

El detalle de las causales de multas y su monto, será definido en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

Sin perjuicio de ello, se deja constancia que las multas no se aplicarán si el incumplimiento se produce por razones 
fortuitas o fuerza mayor (conforme a lo estipulado en el artículo 45 del Código Civil), las que deberán ser 
informadas por parte del contratista, al IMC, dentro de un plazo no superior a 5 días hábiles desde la ocurrencia del 
hecho. Estos hechos serán calificados por la Municipalidad, pudiendo solicitar mayores antecedentes y otorgando 
un nuevo plazo de ser necesario. Para lo anterior, el Contratista deberá entregar un informe debidamente fundado y 
probado, al IMC. 

Además de lo anterior, se informa a los oferentes que, no obstante, el procedimiento interno regulado mediante las 
presentes Bases, podrán siempre y en todo momento, interponer los recursos consagrados en la Ley Nº19.880 "De 
Bases de Procedimiento Administrativo", contra cualquier acto administrativo. 

~ 3. OTRAS DISPOSICIONES 

a) Para el caso en que el contratista o subcontratista (si es que las Bases Administrativas Especiales de Obras 
permitieran la Subcontratación), no acredite oportunamente el cumplimiento de las obligaciones laborales 
pecuniarias y previsionales, la Municipalidad podrá retener las obligaciones que tenga a favor de aquel o 
aquellos, el monto de que es responsable solidariamente y subsidiariamente a favor de los trabajadores de 
éstos, induidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral, 
sólo respecto del tiempo o periodo durante el cual el o los trabajadores del contratista o del subcontratista 
prestaron servicios para la Municipalidad. 

Ante la existencia de redamos en la Inspección del Trabajo, laborales o previsionales pendientes de resolver 
por parte del Contratista y que hayan sido notificados a la Municipalidad, en el evento que la Municipalidad sea 
demandada subsidiaria o solidariamente, estará facultada a destinar el pago del monto adeudado al contratista 
a dichos fondos. Además, cuando la Municipalidad haya decidido defenderse judicialmente y se dicte sentencia 
condenatoria en su contra o en contra del contratista, este último deberá reintegrar a la Municipalidad la 
totalidad de los costos en que haya incunido por concepto de defensa judicial. 

b) Durante la ejecución del contrato o terminado éste, el Contratista deberá entregar a la Municipalidad los 
informes, estudios, datos y cualquier otra información, de cualquier naturaleza, que hubiesen sido obtenidos con 
ocasión de la ejecución del contrato. Esta información pasará a ser de dominio de la Municipalidad y el 
Contratista no podrá divulgar1a ni publicar1a -por cualquier medio o soporte-, sin la previa autorización expresa 
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de la Municipalidad. Asimismo, deberá guardar reserva de la infonnación que eventualmente le suministre la 
Municipalidad o a la que haya tenido acceso con ocasión de la ejecución del contrato. La infracción de estas 
obligaciones facultará a la Municipalidad para hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato a su entero beneficio e impetrar las acciones legales correspondientes. 

c) La Municipalidad podrá ejercer las acciones necesarias para exigir el cumplimiento forzado de lo pactado o la 
resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de perjuicios además de la 
ejecución de la garantía correspondiente. El incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o 
tardío de las obligaciones del Contratista. 

d) Toda imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de aclaración de un detalle deberá interpretarse en 
la fonna que mejor beneficie a la ejecución del contrato, previa coordinación y aprobación del IMC. 

e) La infonnación suministrada a la Municipalidad por el Contratista deberá estar contenida en fonnatos o soportes 
reutilizables y procesables que serán definidos por el IMC 

f) Se deja constancia que las eventuales marcas que se indiquen en las bases administrativas especiales, bases 
técnicas, y de haber cualquier documentación anexa, respuestas a las consultas y/o aclaraciones, son sólo 
referenciales, no obstante, la calidad de los materiales y elementos deberán ser equivalentes técnicamente con 
la marca indicada como referencia. 

g) La Municipalidad de Providencia para el cumplimiento de la Ley Nº20.123, el artículo 66 bis de la Ley Nº16.744 
y el Decreto Nº594, mantiene un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo o Sistema de 
Gestión de la SST a través de un "Reglamento para empresas contratistas y subcontratistas, prestadoras de 
servicio de la Municipalidad de Providencia. Este Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es 
un conjunto de elementos que integran la prevención de riesgos, a fin de garantizar la protección de la salud y 
seguridad de todos los trabajadores. Lo anterior, de acuerdo al Decreto Supremo N°76/2007 "Reglamento 
Sobre la Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en obras, faenas o servicios". No obstante, confonne al 
artículo 183-A del Código del Trabajo, lo anterior no será aplicable a las obras o servicios que se ejecutan o 
prestan de manera discontinua o esporádica. 

h) En todo contrato, el plazo para rechazar la factura será el máximo convencional señalado en la Ley 19.983, esto 
es, 8 días corridos. Este plazo se entenderá aceptado por el contratista desde el momento de la suscripción del 
respectivo contrato. 

i) Siempre procederá la cesión de créditos a que hace referencia la Ley N°19.983, de 2004. No obstante, queda 
prohibida al Contratista de la licitación cualquier otro tipo de cesión o transferencia a terceros, a cualquier título, 
de los derechos y obligaciones emanados del contrato, salvo que una norma legal especial lo pennita, o que en 
las Bases Administrativas Especiales de Obras se señale lo contrario. 

j) Se señala expresamente que cada vez que se haga referencia a "días hábiles" en las presentes Bases 
Administrativas Generales de Obras, Bases Administrativas Especiales de Obras, Bases Técnicas de Obras, 
Respuestas a las preguntas y/o aclaraciones, si es que las hay, se entenderá por tales días hábiles 
administrativos, siendo estos de lunes a viernes, entendiéndose inhábiles los días sábados, domingos y 
festivos. 

14. DE LAS GARANTIAS 

14.1. NORMAS GENERALES 

La Municipalidad requerirá, en conformidad al Reglamento de la Ley N°19.886, la constitución de las garantías que 
estime necesarias para asegurar la seriedad de las ofertas presentadas y el fiel y oportuno cumplimiento del contrato 
definitivo. 

Se podrá otorgar como garantía, cualquier instrumento financiero, pagadero a la vista, irrevocable y de ejecución 
inmediata. La autenticidad de dicho documento podrá ser validada por el Tesorero Municipal en el Banco, Compañía 
Aseguradora o Institución de Garantía Recíproca respectiva. 

Las garantías podrán otorgarse mediante uno o varios instrumentos financieros de la misma naturaleza, que en 
conjunto representen el monto o porcentaje a caucionar. 

14.2. GARANlÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

La Garantía de Seriedad de la Oferta tiene por objeto resguardar el correcto cumplimiento de las obligaciones 
emanadas de la oferta, ella es un requisito de admisibilidad para participar del presente proceso licitatorio. 

Esta garantía se podrá presentar de fonna digital o física, confonne a lo siguiente: 
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a) EN FORMA DIGITAL: En los casos en que se otorgue una garantía "electrónica", ésta deberá ajustarse a la 
Ley N°19.799 sobre "Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma" y 
deberá ser ingresada antes de la fecha y hora de cierre del proceso, dentro de los Anexos Administrativos de la 
oferta, a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, debiendo ser del todo legible, incluyendo su código de 
validación y/o verificación. 

b) EN FORMA FÍSICA: Si la garantía de seriedad de la oferta no fuera electrónica, el proponente deberá hacerla 
llegar de forma "física" (dentro de un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la licitación en 
el anverso) a la Secretaria Municipal, ubicada Pedro de Valdivia Nº963 (2º piso), Providencia, cuyo horario de 
funcionamiento de atención al público es el siguiente. 

~ HORARIO MAÑANA HORARIO TARDE 
Lunes a Jueves 

De 08:30 horas a 13:30 horas 
De 15:00 horas a 17:30 horas 

Viernes De 15:00 horas a 16:30 horas 

Se debe tener presente que la Secretaria Municipal podrá recibir garantías físicas hasta las 13:30 horas de la 
"FECHA DE CIERRF del proceso, en la plataforma www.mercadopublico.cl. 

e) El beneficiario de la garantía, el monto, el plazo de su vigencia, la glosa que debe contener y el tipo de moneda 
a considerar, estarán definidos en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

14.2.1. DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LAS OFERTAS 

Los documentos de Garantía de Seriedad de la Oferta serán devueltos (sin intereses ni reajustes) en la 
Tesorería Municipal de Providencia (ubicada en Pedro de Valdivia N°963), de acuerdo a lo siguiente: 

a) Se devolverá a todos los participantes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o si es 
que el Municipio "Revoca o Invalida" la licitación, según corresponda, a partir del quinto dia hábil 
de la publicación del correspondiente Decreto Alcaldicio Ex. en la plataforma 
www.mercadopublico.cl. 

b) Se devolverá a todos los participantes que hayan pasado a la etapa de evaluación, si es que el 
Municipio "declara desierta" la licitación por no convenir a sus intereses, a partir del quinto día 
hábil de la publicación del correspondiente Decreto Alcaldicio Ex. en la plataforma 
www .mercadopublico.cl. 

c) A quienes habiendo pasado a la etapa de evaluación y su oferta no resultará favorecida (no se 
propusiera su adjudicación), se les devolverá al quinto día hábil después de publicado el Decreto 
Alcaldicio Ex. que Adjudica la licitación. Ello a excepción del oferente que obtuviera el 2º lugar en 
la evaluación (segundo mejor puntaje o calificación) a quién se le devolverá la Garantía respectiva 
una vez publicado el contrato en la plataforma www.mercadopublico.cl. 

14.3. DE LA GARANTÍA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Esta garantía tendrá por objeto resguardar el correcto cumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte del 
contratista. 

Una vez publicado el correspondiente Decreto Alcaldicio Ex. de Adjudicación en la plataforma 
www.mercadopublico.cl, y previo a la suscripción de contrato, el proponente adjudicado deberá entregar en la 
Dirección Jurídica de la Municipalidad, una Garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, 
considerando que: 

a) Deberá ingresar esta garantía, al momento de la suscripción del contrato. 

b) El beneficiario, el monto, el plazo de su vigencia, la glosa que debe contener (si es que procede), y el tipo de 
moneda a considerar, estarán detallados en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

c) Cualquiera sea el instrumento ingresado al municipio para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del 
contrato, podrá ser ejecutado por la Municipalidad, administrativamente, sin necesidad de requerimiento ni 
acción judicial o arbitral alguna, en caso de incumplimiento del Contratista de las obligaciones y 
responsabilidades que le impone el contrato. 

d) Esta garantía caucionará también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores 
del Contratista y/o Subcontratista (si es que las Bases Administrativas Especiales de Obras permitieran la 
Subcontratación). 
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14.4. PARA EL CASO DE QUE EL ADJUDICATARIO ENTREGARA UNA PÓLIZA DE GARANTÍA 

Ésta deberá contener la siguiente infonnación: 

"Póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general y de ejecución inmediata" o "póliza de garantía 
para organismos públicos, de carácter irrevocable y de ejecución inmediata", para garantizar el fiel y oportuno 
cumplimiento del contrato, por el mismo monto y vigencia señalados en las Bases Administrativas Especiales de 
Obras. 

Además, se deberá dejar establecido que sus cláusulas especiales de arbitraje no son aplicables para este caso, y 
que las multas y demás dáusulas penales del contrato, quedan cubiertas por la póliza. Asimismo, deberán incluir 
expresamente la prohibición de introducir modificaciones a los ténninos y condiciones de póliza, sin la autorización 
expresa de la Municipalidad. 

Asimismo, el adjudicatario deberá adjuntar a la póliza, una comunicación escrita en que señale el domicilio al que 
deberá notificarle la Municipalidad en caso de hacerla efectiva, si éste ocurriera. 

14.5. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CML 

En caso de que las Bases Administrativas Especiales de Obras soliciten una Garantía de Responsabilidad 
Civil, el oferente adjudicado deberá entregar una garantía por daños a terceros, equivalente al monto infonnado 
en las Bases Administrativas Especiales de Obras, para cubrir todos los daños que con motivo de la prestación 
del servicio cause a terceros. 

La garantía, emitida a nombre de la empresa contratista, deberá cubrir todo el período de ejecución del contrato 
hasta el ténnino de las obras. La prima deberá ser pagada al contado, y contendrá en forma específica, dentro de 
la glosa correspondiente: la materia asegurada, el número y fecha de la resolución que adjudica el contrato y los 
daños e indemnizaciones referidos, sin exclusiones en cuanto al origen de esos daños. 

Además, deberá contener en fonna explícita una cláusula de rehabilitación y deberá ser renovada las veces que 
la Municipalidad lo requiera, hasta la recepción provisoria de las obras. Ella no debe estar condicionada 
unilateralmente por el asegurador. 

Esta garantía se devolverá una vez suscrita el Acta de Recepción Definitiva de las obras. 

14.6. GARANTÍA DE CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

En caso de que las Bases Administrativas Especiales de Obras lo consideren, el contratista-previo al último o único 
estado de pago, según corresponda- deberá reemplazar todas las garantías entregadas por el contrato original, 
por una garantía o caución que garantice la correcta ejecución de las obras, cuyo beneficiario, monto, vigencia 
y glosa se definirán en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

Al respecto, se infonna que el IMC anotará en el Libro de Control de Contrato, durante el período de garantía, 
cualquier observación relativa a la responsabilidad que le cabe al Contratista ante la presencia de alguna 
deficiencia que se detecte en los trabajos ejecutados, los materiales utilizados, los equipos instalados, etc., 
indicándole el plazo para su subsanación. 

15. DE LOS PAGOS 

15.1 FORMA DE PAGO 

La fonna de pago será a través del o los estados de pago definidos en las Bases Administrativas Especiales 
de Obras, no obstante, cualquiera sea su número, se efectuarán a más tardar dentro de los 30 días siguientes 
desde que el IMC recepcione confonne la boleta o factura y todos los documentos solicitados para ello. 

Los ítems relativos a trabajos provisorios, como, por ejemplo: Instalación de faenas, letreros, aseo, etc., se 
pagarán en fonna proporcional en cada estado de pago. 

En caso de que proceda, el Contratista -al momento de entregar un estado de pago- deberá acompañar una 
certificación o recibo por el pago de la disposición de los residuos, escombros y/o desperdicios, por parte del 
vertedero o botadero debidamente autorizado. 

En caso de que las Bases Administrativas Especiales de Obras lo permitan, se podrá otorgar un anticipo de hasta un 
30% del valor del contrato, el que deberá ser garantizado con boletas bancarias u otro instrumento financiero de la 
misma naturaleza que sea pagadero a la vista, irrevocable y de ejecución inmediata, expresado en Unidades de 
Fomento, por igual valor y de vigencia no inferior a la duración total de la obra más 30 días corridos, el que se 
descontará en fonna proporcional en el o los Estados de Pagos correspondientes y siempre que tenga aprobación 
del IMC. 
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15.2 DOCUMENTOS PARA PRESENTAR AL MOMENTO DEL PAGO 

El contratista deberá adjuntar al momento del o los respectivos pagos, la siguiente documentación: 

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES: Confonne a 
lo dispuesto por la Ley Nº20.123, de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 
instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y 
previsionales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto de sus trabajadores y/o de los 
trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en el servicio de que se trate, durante el período que 
comprende el estado de pago (Fonnulario F30-1 ). 

• DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores propios y de 
los subcontratos que intervinieron en la ejecución de las obras por el período que comprende al pago 
presentado. 

• COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, ejecutoriadas si las hubiese. 

• FACTURA O BOLETA CORRESPONDIENTE, debidamente certificada confonne por la IMC y visada por el 
Director de la Unidad Técnica. En caso de factura electrónica deberá enviar dicho documento al correo del 
IMC. 

• CERTIFICADO O RECIBO DE DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS, si es que procede. El Contratista al 
momento de entregar un estado de pago deberá acompañar una certificación o recibo por el pago de la 
disposición de los residuos, escombros y/o desperdicios, por parte del vertedero o botadero debidamente 
autorizado. 

• Si es que las Bases Administrativas Especiales de Obras contemplan Garantía de Correcta Ejecución de las 
Obras, se deberá hacer entrega de ella, previo al estado de pago o estado de pago final, según sea el caso. 

• Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Control de Contrato, durante el período que 
comprende el Estado de Pago. 

• Toda aquella documentación adicional, solicitada en las Bases Administrativas Especiales de Obras 

No se dará curso al pago en tanto no se cumpla con la entrega de toda la documentación antes indicada a entera 
confonnidad del IMC. 

16. DE LA RECEPCIÓN Y LIQUIOACION DE CONTRATO 

16.1 DE LA RECEPCIÓN PROVISORIA 

Una vez tenninada la totalidad de las obras contratadas, el Inspector Municipal del Contrato verificará que se hayan 
ejecutado confonne a lo contratado, de ser así, se procederá a la Recepción Provisoria de las obras. 

Para lo anterior, se procederá de la siguiente manera: 

a. Finalizado el plazo de ejecución de las obras, el Contratista deberá solicitar al IMC, mediante el Libro de 
Control de Contrato, la recepción provisoria de la misma, procediendo a ella dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la petición. 

El IMC se constituirá en la obra al día hábil siguiente al ténnino del plazo contractual, a fin de verificar el 
estado de ejecución de ellas y, confonne a ello detenninará: 

• Si se ejecutaron confonne a lo contratado, se realizará la recepción provisoria de las mismas, 
dejando constancia de ello en el Libro de Control de Contrato. 

• Si no se ejecutaron confonne a lo contratado o adolecen de imperfecciones, el IMC registrará 
ello en el Libro de Control de Contrato y, otorgará un plazo adicional para subsanar los vicios 
de la obra, dicho plazo se contabilizará desde la anotación en el respectivo libro. Ante esto, el 
contratista podrá: 

- Subsanar los vicios dentro del plazo otorgado para ello, efectuándose la recepción 
provisoria en el plazo original de entrega de la obra. 

- No subsanar los vicios dentro del plazo otorgado, cursándose las multas 
respectivas, contabilizadas desde el ténnino del plazo original para ejecutar las 
obras y hasta su solución. 

Cualquiera sea el caso, al momento de efectuar la Recepción Provisoria, se levantará un Acta que 
deberá ser finnada por el Contratista, el IMC y el Director de la Unidad Técnica respectiva. 
El IMC deberá solicitar la dictación del Decreto Alcaldicio respectivo con la finalidad de aprobar la 
Recepción Provisoria. 
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b. Si al término del plazo para la ejecución de las obras, los trabajos no están terminados o no están 
ejecutados de conformidad a lo contratado, no se dará curso a la Recepción Provisoria y, el Contratista 
deberá ejecutar a su costo. los trabajos o las reparaciones pertinentes, aplicándose, además, las multas 
correspondientes, contabilizadas desde el término del plazo original para ejecutar las obras y hasta su 
solución. 
En ningún caso podrá el Contratista excusar su responsabilidad por los trabajos defectuosos bajo 
pretexto de haber sido aceptados por el IMC. 

c. En caso de existir impedimentos para el término de las obras contratadas, derivados por algún servicio 
público o por causas imputables al Municipio, sin que tenga responsabilidad alguna el Contratista, se 
otorgará el plazo indicado por el IMC, para subsanar el eventual problema, en cuyo caso las obras 
podrán ser recibidas parcialmente, pagándose hasta un 80% de lo realmente ejecutado. Si el monto del 
contrato supera las 2.000 UTM a la fecha de la Recepción Parcial, se podrá pagar hasta un 90% de lo 
realmente ejecutado. Lo anterior, deberá quedar claramente indicado en un Acta de Recepción Parcial. 

d. La Recepción Provisoria o la Recepción Parcial, según sea el caso, serán aprobadas por Decreto Alcaldicio. 

16.2 DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Dentro de los 15 días anteriores al vencimiento de la garantía correspondiente, la Municipalidad deberá efectuar la 
liquidación del contrato y la Recepción Definitiva de las obras. 
La liquidación deberá establecer claramente los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del Contratista, 
incluyendo el pago de las multas si las hubiere, y será suscrita por la Municipalidad. 

16.3 DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 
procederá a efectuar la Recepción Definitiva de las Obras, la cual se realizará un año después de la Recepción 
Provisoria de ella, salvo que las Bases Administrativas Especiales de Obras indiquen un plazo distinto para ello. 
Durante este período la obra se encontrará en garantía. 

Para la Recepción Definitiva se levantará Acta suscrita por el Contratista, o el profesional designado por él, el IMC y 
el Director de la Unidad Técnica respectiva. Además, la Recepción Definitiva de las obras y la Liquidación del 
Contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio el que dispondrá, además, la devolución de la garantía 
correspondiente. 

Dicho Decreto será notificado al Contratista por el IMC y si éste no objetara la Liquidación del Contrato dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación del Decreto Alcaldicio, se entenderá que otorga a la 
Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito. 

17. DEL TERMINO ANTICIPADO DE CONTRA....,T.,..O __ --~-

La Municipalidad de Providencia podrá terminar anticipadamente el contrato en los siguientes casos: 

a) La resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes. 

b) Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las 
existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 

c) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 

d) Por incurrir el contratista en una causal de inhabilidad para contratar con el Estado. 

e) En aquellos casos que el contratista sea condenado por delitos consagrados en la Ley Nº 20.393 sobre la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

D Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores 
o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad del período de ejecución del contrato, con un 
máximo de seis meses. 

g) Fuerza mayor o caso fortu~o. 

h) Por adquirir la calidad de "empresa deudora" en los términos de la Ley Nº20.720, de "Reorganización y 
Liquidación de Activos de Empresas y Personas". 

i) En caso de que el contratista sea una UTP, se podrá poner términos anticipado del contrato, en cualquiera 
de las siguientes causales: 

- Inhabilidad sobreviniente de alguno de los miembros de la UTP, en la medida que la UTP no pueda 
continuar ejecutando el contrato en los términos adjudicados. 
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- En el caso que la UTP haya ocultado información relevante para ejecutar el contrato y que afecte a 
cualquiera de los miembros. 

- Disolución de la UTP antes de cumplido el plazo contractual 
- En caso de que se retire un miembro de la UTP que haya sido de aquellos que reunía una o más 

características objeto de la evaluación de la oferta. 

j) Por constatarse la presentación de antecedentes o documentos falsos o maliciosamente adulterados 

k) Completado 5 días hábiles de no haber firmado Acta de Entrega de Terreno. 

1) Cualquier otro definido en las Bases Administrativas Especiales de Obras. 

El término anticipado del contrato se realizará de forma administrativa y sin más trámite, mediante la dictación del 
Decreto Alcaldicio Ex fundado que así lo disponga, requiriéndose únicamente el informe del IMC al Director de la 
Unidad Técnica y que sea éste quien lo solicite, y no operará indemnización de ningún tipo para el contratista, 
debiendo hacerse efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato, salvo en los casos que no sea 
imputable al contratista, 

Sin perjuicio de lo anterior la Municipalidad informará los antecedentes referidos al comportamiento contractual del 
contratista, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 96 bis del Reglamento de la Ley Nº19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación ~ f. --·· .. 
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LICITACIÓN PÚBLICA 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE OBRA 

1 LICITACIÓN "REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 

1 FINANCIAMIENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

La Municipalidad de Providencia requiere contratar la ejecución de la obra "REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS, 
EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566", en adelante la Obra. 

El objetivo de la presente licitación pública es recuperar el valor patrimonial del edificio y velar por la seguridad del peatón 
que transita en los accesos del edificio, dado que existen desprendimientos de elementos de hormigón de las fachadas. 

Las condiciones especiales de la presente licitación y las características y detalles de la ejecución de la Obra, serán las 
indicadas en las Bases Administrativas Generales de obra (según Decreto EX. Nº 2074/2019 que las contiene), en estas 
Bases Administrativas Especiales y en las Bases Técnicas, todas las cuales serán publicadas a través de la plataforma del 
Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl en adelante el Portal. 

2. PRESUPUESTO 

El presupuesto referencial para la siguiente obra es de $12.192.564.- impuestos incluidos. 

Cabe hacer presente que este es un presupuesto "referencial", por lo que las ofertas podrían estar dentro de estos 
valores referenciales o plantearse por sobre éstos, sin perjuicio de que si una vez apl icada la metodología de evaluación, 
el mayor puntaje lo obtuviera una oferta que lo supere, la municipalidad evaluará técnica y económicamente la 
conveniencia de adjudicar. 

3. TIPO DE CONTRATACIÓN 

La presente contratación se realizará bajo la modalidad de SUMA ALZADA, debiendo el oferente considerar en su oferta la 
cantidad de recursos necesarios para la óptima ejecución de la obra encargada, siendo de su exclusiva responsabilidad 
proveer de todos los materiales, equipamiento, servicios y actividades que sean necesarias para una excelente ejecución de 
éstas, resolviendo los requerimientos planteados por la Municipalidad en el plazo que se indique. 

4. DE LA VISITA A TERRENO 

La presente licitación considera una visita a terreno de carácter VOLUNTARIA, conforme a lo señalado en el punto 3.3.1 de 
las Bases Administrativas Generales. 

5. ANTECEDENTES PARA POSTULAR 

Los oferentes deberán ingresarán al Portal, hasta la fecha y hora indicada en el cronograma de licitación, los documentos de 
carácter administrativo, técnicos y económicos, que se señalan a continuación: 

5.1 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

1 1.- GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
Para lo cual deberá dar cumplimiento a lo indicado en el punto 14.1 y 14.2 de las Bases Administrativas 
Generales, considerando el siguiente detalle: 

Emitida a favor de Municipalidad de Providencia, Rut N° 69.070.300-9 

Glosa (según corresponda) 

Vi 

"REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ 
Nº 2566" 
31 de ma o del 2020 

1 2.- FORMULARIO Nº1 : "IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y DECLARACIÓN 

1 

DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO", conforme al punto 2.1.1 de las Bases 
Administrativas Generales. 

O Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 
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5.2 

l 1.-

1 
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5.3 

11.-

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE OBRA 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

·RESUMEN DE CONTRATOS EJECUTADOS O EN EJECUCION", consignados en el FORMULARIO Nº2 
debidamente firmado por el oferente o su representante legal, a través del cual éste declara su experiencia en 
obras de reparación de fachadas en edificios de más de 3 pisos ejecutadas o en ejecución desde el año 2014 en 
adelante. 

Cada una de las experiencias deberá ser debidamente acreditada, mediante la presentación de cualquiera de 
los siguientes documentos: 

a. Certificados emitidos por el mandante a nombre del oferente, o 
b. Copia de contratos suscritos entre el mandante y el oferente. 
c. Para el caso de experiencia con servicios públicos, se aceptarán, además: 

Actas o Decretos de Recepción Provisoria o Definitiva, u 
Órdenes de Compra emitidas a través del portal www.mercadopublico.cl, considerándose 
válidas aquellas que se encuentren en estado "aceptada" o con "recepción conforme", en dicha 
plataforma. 

En cualquiera de estos casos dichos documentos deberán dar cuenta de lo siguiente: 
• Nombre y/u objeto de la contratación, dejando en evidencia o adjuntar documento complementario 

que acredite que el Edificio tiene 3 o más pisos. 
• Vigencia del contrato: fecha de inicio y término o fecha de inicio y duración. 
• Identificación de Institución mandante. 
• Nombre, firma y datos de contacto del responsable que lo suscribe, debidamente timbrado. 

Sólo para el caso de experiencias con seNicios públicos, éstas podrán ser individualizadas con su ID en el presente 
Formulario y no será necesario que se adjunte el documento dentro de los Anexos Técnicos, ya que en este caso 
será responsabilidad de la Comisión de Evaluación descargar los archivos desde la plataforma 
www.mercadopublico.cf, y verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados. 

Se deja de manifiesto que la Comisión Evaluadora podrá verificar la veracidad de la documentación 
presentada, corroborando con las instituciones mandantes la correcta prestación de los servicios 
declarados. En este sentido, cuando detecte que alguna contratación hubiese terminado anticipadamente 
o no se hubiera ejecutado en los términos convenidos, no la contabilizará al momento de evaluar la 
experiencia del oferente, dejando constancia de ello en el respectivo Informe de Evaluación. 

Respecto de la declaración y acreditación de la experiencia del oferente, se deberá también considerar lo siguiente: 
- Toda la documentación que respalde la información indicada en el Formulario Nº2, deberá ser ingresada al 

Portal dentro de los anexos técnicos. 
- La Municipalidad sólo evaluará la información que se acredite de la forma previamente señalada. 
- No serán considerados aquellos documentos que den cuenta de contratos que se hubiesen liquidado 

anticipadamente por causas imputables al oferente. 
- La Municipalidad se reserva el derecho de comprobar la veracidad de lo declarado, y de tomar las acciones 

legales correspondientes en caso de comprobar la falsedad en cualquier antecedente de la oferta, además de 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

- En caso de tratarse de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL), la experiencia de su titular, 
en calidad de persona natural, se computará como experiencia de la EIRL. 

- En caso de tratarse de una "Unión Temporal de Proveedores", deberá completarse el Formulario N°2 por 
cada uno de los proveedores integrantes de la UTP, adjuntando para cada experiencia declarada la 
acreditación exigida. 

ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

OFERTA ECONÓMICA A SEÑALAR EN EL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL 

Para efectos de ingresar su oferta económica a través del Portal www.mercadopublico.cl, el proponente deberá 
considerar el valor total neto por la ejecución de las obras. 
El Impuesto correspondiente será el declarado a través del FORMULARIO Nº3, el cual deberá ser ingresado al 
portal, como anexo económico. 
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2.- FORMULARIO Nº3 "CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS", debidamente firmado por el oferente o 
su representante legal, donde se declare expresamente el valor de la oferta. 

El valor de la oferta deberá induir y contemplar todo gasto que irrogue su cumplimiento total, y su valor total neto 
' debe coincidir con el monto ofertado a través del Portal. 

Se deberá señalar, además, el plazo ofertado para la ejecución de las obras, en días corridos. 
El plazo referencial para la ejecución de los trabajos es de 45 días corridos. No obstante, los oferentes podrán 
ofertar el plazo que consideren adecuado para dar cumplimiento al contrato, sin perjuicio que este será valorado de 
acuerdo con la pauta de evaluación considerada en el punto 6 de las presentes bases. 

Cualquier elemento considerado en planos y/o bases técnicas, deberá ser contemplado en la oferta, aun cuando no 
esté en el listado de partidas. 

13.- FORMULARIO Nº4 "ANALISIS DE GASTOS GENERALES" 
En este formulario se deberán considerar todos los gastos que irrogue el total cumplimiento de su oferta, no 
atribuibles a ninguna partida en particular, según los cuales se pagarán aquellos aumentos o suspensiones de 
plazo, que no siendo imputables al contratista y siendo independientes de cualquier obra extraordinaria o aumento 
de obra, impliquen un aumento en el plazo por sobre el 20% del plazo original. 

NOTA: LA PRESENTACION COMPLETA DE ESTOS DOS FORMULARIOS (3 y 4) CONSTITUYE REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS. 
SI SE OMITIERE EL VALOR DE UNA PARTIDA, HABIÉNDOSE OFERTADO EL VALOR NETO TOTAL, SE 
CONSIDERARÁ QUE LA OFERTA DE LA PARTIDA CORRESPONDE A LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR NETO 
TOTAL Y LA SUMA DEL VALOR NETO DE LAS DEMÁS PARTIDAS, MANTENIÉNDOSE LA OFERTA TOTAL A 
SUMA ALZADA. SI SE OMITIERE EL VALOR DE MÁS DE UNA PARTIDA, LA OFERTA SERÁ DECLARADA 
INADMISIBLE*** 

FORMULARIO Nº5 "ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, debidamente firmado por el oferente o su representante legal, 
en el cual se deberá informar en detalle el análisis del precio unitario ofertado, para cada una de las partidas del Formulario 
Nº3, desglosando los distintos materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinarias y equipos, Este formulario deberá 
entregarse al momento de la finna del contrato -por el adjudicatario- en la Dirección de Asesoría Jurídica. 

6. COMISIÓN EVALUADORA 

Para la presente licitación se conformará una comisión evaluadora integrada por tres funcionarios municipales, quienes 
realizarán las funciones y tendrán las atribuciones definidas en el punto 5.2 de las Bases Administrativas Generales. 
Esta comisión aplicará la metodología de evaluación detallada a continuación, a las ofertas que resultaran admisibles 
en la etapa de apertura. 

CRITERIO 

OFERTA 
ECONÓMICA 

EXPERIENCIA 
DEL OFERENTE 

POND 

75% 

19% 

O Pedro de Valdivia 963 
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PAUTA DE EVALUACIÓN 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a lo informado en 
Fonnulario Nº 3 "CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS", aplicando la 
siguiente fórmula: 

(Oferta Menor Valor * 100) • x 75% 
Oferta a Evaluar 

Se evaluarán las experiencias acreditadas conforme a lo señalado en el punto 5.2 
"ANTECEDENTES TÉCNICOS", numeral 1, de las presentes bases, aplicando la siguiente 
tabla: 

Acredita la ejecución de 5 obras. 

1 Acreditaiae¡eGuclón-deTotiras.---- so • 19L 
: Acredita la ejecución de 3 obras. 

1 

60 * 19% 
'J\cíecirtaiae)eé:üCiónde205ías. ----.---------·····--·--- L_wfao/~ 

1-Ac~edita la ejecución de 1 obra: _ 1 20 * 19% , 
1 No acredita ejecución de obras. O 

Se evaluarán las 5 primeras experiencias declaradas en el Formulario Nº2 
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CRITERK> POND METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

5% 

El análisis considerará la relación entre cada oferta de plazo en días corridos y la de menor 
plazo. Lo anterior, de acuerdo a lo informado en Formulario Nº 3 "CARTA OFERTA CON 
DESGLOSE DE PARTIDAS", aplicando la siguiente fórmula: 

Oferta Menor Plazo * 100 * 5% . 
Oferta a Evaluar 

DESCRIPCIÓN PUNT AJE 

CUMPLIMIENTO 
REQUISITOS 
FORMALES 

1% 
Entrega dentro del plazo original el 100% de los documentos administrativos 
re_gueridos y no_ es necesario solicitar antecedentes aclaratorios /o adicionales. _ 
No entrega o debe rectificar uno o más antecedentes en instancia posterior al cierre 
d~roceso de apef!llra de_ las ofertas. 

7. DE LA READJUDICACIÓN 

100*1% 

o 

Procederá la readjudicación en cualquiera de los casos mencionados en el punto 7 de las Bases Administrativas 
Generales. 

8. DEL CONTRA TO 

8.1 DEL VALOR DEL CONTRATO 

Se aplicará el punto 8.4 de las Bases Administrativas Generales, el que corresponderá al valor informado en el 
Formulario Nº3 "CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS", por la oferta seleccionada. 

Por tratarse de obras contratadas por la Municipalidad para su territorio, estarán exentas de los derechos 
municipales. 

El concepto "valor total del contrato" será bajo la modalidad de SUMA ALZADA, debiendo el oferente 
considerar en su propuesta económica, todos los gastos e insumos en lo que incurrirá para la ejecución total 
y correcta de la obra. Y, corresponderá al valor total, expresado, en pesos moneda corriente nacional. 

8.2 DE LAS FORMALIDADES DEL CONTRATO 

Se aplicará lo dispuesto en el punto 8.1y8.2 de las Bases Administrativas Generales. 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el IMC entregará al contratista el Reglamento 
para Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores de Servicios de la Municipalidad de Providencia. 

8.3 DE LA DOCUMENTACIÓN PARA CONTRATAR 

El adjudicatario deberá hacer entrega de toda la documentación señalada en el punto 8.3 de las Bases 
Administrativas Generales, induyendo la póliza de responsabilidad civil y la individualización del encargado del 
contrato. Además de dicha documentación, deberá hacer entrega del Formulario Nº5 "ANALISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS". 

8.4 DE LAS MODIFICACIONES DE CONTRATO 

Se aplicará lo dispuesto en el punto 8.5 de las Bases Administrativas Generales. El monto máximo permitido para 
las disminuciones de contrato, aumentos de contrato y ejecución de obras extraordinarias, es del 30% del monto 
total del contrato, impuesto incluido. 

En caso de que el monto de aumento de contrato o de obras extraordinarias supere las 50 UTM (acumulativamente), 
el contratista deberá reemplazar o complementar la garantía de fiel y oportuno cumplimiento de contrato, por una que 
cubra el nuevo monto total del contrato, conforme a lo señalado en el punto 10.1 de las presentes bases. 

9. DE LA INSPECCIÓN MUNICIPAL DE CONTRATO 

La Inspección Municipal del Contrato estará a cargo de la Dirección de Obras Municipales. El o los profesionales asignados 
para estos efectos serán nombrados mediante Decreto Alcaldicio. 

En todo lo demás, se aplicará íntegramente lo dispuesto en el punto 9 de las Bases Administrativas Generales. 

Q Pedro de Valdivia 963 
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1 O. DE LAS GARANTÍAS 

10.1 GARANTÍA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El adjudicatario, al momento de la finna del contrato, deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una 
garantía o caución que garantice el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, y que se apegue a lo contemplado en 
el punto 14.1, 14.3y14.4.· de las Bases Administrativas Generales, debiendo dar cumplimiento, además, a lo 
siguiente: 

Monto de la garantía 10% del valor total del contrato, expresada en pesos, moneda corriente nacional. 

Glosa, si correspondiere 
"En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato "REPARACION 
BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 

Vigencia mínima El plazo del contrato aumentado en 90 días corridos. 
Emitida a favor de Municipalidad de Providencia, Rut Nº 69.070.300-9. 

10.2 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El adjudicatario, al momento de la finna del contrato, deberá hacer entrega de una garantía de responsabilidad civil, 
conforme a lo señalado en el punto 14.1y14.5 de las Bases Administrativas Generales, por un monto equivalente 
a 200 UF. 

Si los daños provocados superasen el monto de esta garantía, el contratista deberá hacerse cargo de la 
reposición correspondiente al saldo no cubierto por la caución. 

10.3 GARANTÍA DE CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Previo al último estado de pago, el contratista deberá hacer entrega de una garantía de correcta ejecución de la 
obra. confonne a lo infonnado en el punto 14.1y14.6 de las Bases Administrativas Generales, debiendo dar 
cumplimiento, además, a lo siguiente: 

Monto 3% del valor total del contrato, expresada en pesos, moneda corriente nacional. 

Vigencia mínima 
Que cubra el periodo que va desde la Recepción Provisoria y hasta la Recepción 
Definitiva. 

Glosa 
En garantía por la correcta ejecución de la obra denominada "REPARACION 
BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO Y AÑEZ Nº 2566" 

Beneficiario Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9 

11 . DE LOS REAJUSTES 

Los valores del contrato que deriven de la presente licitación no estarán afectos a intereses ni reajustes. 

12. DEL PAGO 

Se aplicará íntegramente lo dispuesto en el punto 15.1 y 15.2 de las Bases Administrativas Generales. 

La forma de pago será a través de estados de pago según sea el estado de avance de la ejecución de las obras, de acuerdo 
a los siguientes porcentajes: 

a. Primer Estado de Pago: 30% del valor total contratado, una vez alcanzado como mínimo el 30% de avance 
en la ejecución de la obra. 

b. Segundo Estado de Pago: 40% del valor total contratado, una vez alcanzado como mínimo el 70% de avance 
en la ejecución de la obra. 

c. Tercer Estado de Pago: 30% del valor total contratado, una vez alcanzado el 100% de avance en la ejecución 
de la obra y previa aprobación la Recepción Provisoria de la obra mediante Decreto Alcaldicio. 

Este proceso licitatorio considera la posibilidad de otorgar garantía de anticipo, confonne lo señalado en el punto 15.1 de 
las Bases Administrativas Generales. 

DOCUMENTOS PARA PRESENTAR EN CADA ESTADO DE PAGO 

Además de los documentos señalados en el punto 15.2 de las Bases Administrativas Generales, el contratista deberá 
hacer entrega de: 

• CERTIFICADO DE CONFORMIDAD con las obras y el monto facturado por parte de la IMC, debidamente 
visado por el Director de Obras Municipales. 

Q Pedro de Valdivia 963 
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• ARCHIVO FOTOGRÁFICO, para el Primer y Segundo Estado de Pago set con fotografías de situación inicial, 
Letrero de Obras, y situación de avance. Para el Tercer Estado de Pago, set con fotografías de obras 
terminadas 

13. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones consagradas en el punto 1 O de las Bases 
Administrativas Generales, además, deberá verificar que todos los materiales, equipos y elementos que resulten de 
las demoliciones o transformaciones y cuya utilización no esté contemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo 
inventario en la txxlega de la Municipalidad correspondiente o en el lugar que se indique en el Libro de Control de Contrato, 
previo visto bueno de la IMC, según las indicaciones establecidas en las Bases Técnicas, de lo contrario, se descontará su 
valor del estado de pago respectivo. El Contratista deberá entregar copia de la guía de ingreso a bodega correspondiente. 

La IMC podrá solicitar en cualquier momento ensayos de las Obras ejecutadas y/o certificados de calidad de los 
materiales utilizados, emitidos por entidades como IDIEM O DICTUC, de cargo del Contratista. 

La utilización en la obra de cualquier material, equipo o elemento proveniente de la demolición o transformación, debe 
contar con la aprobación de la IMC. 

Los materiales no utilizables serán retirados por el Contratista y enviados a un botadero autorizado, previa autorización de 
la IMC. Hecho lo anterior, el contratista deberá entregar copia del comprobante de pago correspondiente. 

14. DE LA DESIGNACIÓN DEL ENCARGADO DE CONTRATO 

El contratista deberá designar a un encargado del contrato, en un plazo de 3 días hábiles siguientes a la notificación del 
IMC y previo a la Entrega de Terreno, dicho encargado deberá ser un profesional del área de la construcción, Ingeniero 
o Constructor Civil, Ingeniero Civil u otra carrera afín, de experiencia comprobable de al menos 3 años, lo cual deberá 
ser acreditado mediante Certificado de Trtulo y currículum. 
En este sentido, es íntegramente aplicable lo dispuesto en el punto 10.1 de las Bases Administrativas Generales. 

15. DE LASUBCONTRATACIÓN 

En el presente proceso licitatorio se permrte la subcontratación, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el punto 11 de las 
Bases Administrativas Generales. 

16. DEL PLAZO 

Para la ejecución del presente contrato se estima un Plazo Referencial de ejecución de 45 días corridos. 

Los proponentes deberán ofertar el plazo de ejecución que estimen necesario para la ejecución de la obra, el que será 
evaluado conforme al punto 6 de las presentes bases. 

17. DE LA PROGRAMACIÓN DE LA OBRA 

El contratista, posterior a la suscripción de contrato, deberá hacer entrega de una programación de las obras, conforme a 
lo consagrado en el punto 10.5 de las Bases Administrativas Generales. 

18. DE LAS MULTAS 

El procedimiento de aplicación de multas se encuentra consagrado en el punto 12 de las Bases Administrativas 
Generales. 

El monto de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por la IMC para efectos de la 
aplicación: 

N° MULTA 

1 
Incumplimiento de las disposiciones normativas, reglamentarias y de ordenanzas, 
aplicables a la contratación 

2 
Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la IMC en el Libro de Control de 
Contrato. 

3 
Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y 
Técnicas. 

4 Por atraso en la instalación del letrero de obras correspondiente 

5 Por mal estado del letrero de obras 

O Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 

MONTO Y APLICABILIDAD 

3 UTM por incumplimiento y por día de 
atraso que genere el incumplimiento. 
2 UTM por instrucción y por día de 
atraso en su ejecución 
2 UTM por evento y por día de atraso 
en plazo otorgado para subsanar 

2 UTM por cada día de atraso. 

1 UTM por letrero y por día de atraso 
en olazo otoraado para subsanar. 
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N" MULTA MONTO Y APLICABILIDAD 

Abandono o acopio de materiales o escombros en la vía pública sin autorización o por 5 UTM por evento y por cada día que 
6 no retirar la basura que pudiere generarse corno consecuencia de la ejecución de las demore en solucionar el evento que 

obras. da origen a la multa. 

7 
En caso de no cumplimiento de los plazos para resolver las observaciones durante la 2 UTM por día de atraso. 
garantía de la obra 

8 
Atraso en la entrega de las obras más allá del plazo señalado en el contrato original y 

2 UTM por cada día de atraso. 
sus modificaciones (si las hubiera). 

9 Por ausencia injustificada del Profesional a cargo de las obras. 5 UTM por evento 

2 UTM por evento y por día de atraso 
10 Deficiencia en los trabajos ejecutados o materiales defectuosos en el cumplimiento del plazo otorgado 

para subsanar la deficiencia. 

Por daño a las especies vegetales a causa de la ejecución del contrato y/o 
5 UTM por especie, sin perjuicio de 

11 que se exigirá desarrollar las 
producidos por su personal o el subcontratado. 

acciones que el IMC le indique. 
Por pérdida total de especies arbóreas a causa de la ejecución del contrato y/o 
producidos por su personal o el subcontratado. 
Además de la multa, el contratista está obligado a la reposición del árbol por uno 

12 de la misma especie y de similares características para el caso de árboles nuevos. 20 UTM por especie 
Para el caso de árboles juveniles o adultos, se deberán reemplazar por uno de igual 
especie y de las mayores dimensiones (DAP y Follaje) que se encuentren en el 
mercado nacional, en la zona central. 

3 UTM por día de atraso. El atraso 

13 Por no designación y/o entrega oportuna de la documentación de Profesional a cargo superior a 5 días hábiles, facultará al 
de las obras. municipio a poner término anticipado 

de contrato. 

14 Por atraso en la implementación del Plan de Prevención de riesgos y Plan de Medidas 
5 UTM por día de atraso de Control de Accidentes o Contingencias. 

15 No emplear los elementos de seguridad en la obra o vía pública como lo ordena la 5 UTM por evento y por día de atraso 
Ley, los Reglamentos y Ordenanzas. que genere el incumplimiento. 

No suscribir acta de entrega de terreno dentro de los cinco días hábiles notificado 
2 UTM por el evento y por día. Al 

16 
el requerimiento por la IMC. completar 5 días hábiles, será causal 

de Término Anticipado de Contrato 

19. DEL TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO 

Además de las causales de término consagradas en el punto 17 de las Bases Administrativas Generales, se 
consideran las siguiente: 

a) Cuando el atraso en la ejecución de la obra supere, en cualquier momento del contrato, el 20% de la programación 
autorizada por la IMC. 

b) Cuando el monto acumulado de las multas iguale o supere el 10% del valor total del contrato. 
c) Entregar una Programación con un plazo superior al señalado en el Formulario Nº 3 "CARTA OFERTA CON 

DESGLOSE DE PARTIDAS". 
d) Por incurrir en un atraso en la designación del encargado de contrato, que cumpla con los requisitos señalados 

en bases, superior a 5 días hábiles. 

~).\' 
LAT!MC&ROC 
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Providencia 
FORMULARIO Nº 1 

ANEXO ADMINISTRATIVO 

LICITACION "REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 
FINANCIAMIENTO FONDE DE DESARROLLO VECINAL 2018 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (solo para persona natural) 

1 NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 : 1 

1 RU.T. 1: 1 

1 DIRECCIÓN 1: 1 

1 TELÉFONO 1: 1 

1 E-MAIL 1: 1 

B. RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES (solo para persona jurídica) 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 1 : 1 

IRUT 1: 1 

j RAZÓN SOCIAL 1 : 1 

1 

FECHA DE ~ESCRITURA DE 1 : 1 
_ CONSTITUCION _ _ 

SOCIOS (en caso de que la sociedad oferente 
estuviere coostitlida por alguna sociedad. se deberá 
ademas informar el nombre de los socios de esta o estas 
sociedades). 

j ADMINISTRACION Y USO RAZON SOCIAL j : j 

NOMBRE DIRECTORES : 
- En caso que la sociedad oferente fuere una 

sociedad anónima. 
- En caso de fuere una unión temporal de 

proveedores, se deberá además informar el nombre 
de las sociedades de ésta. 

1 REPRESENTANTE LEGAL 1 : 1 

1 RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 : 1 

!E-MAIL j:I 

j DURACIÓN 1 : 1 



Providencia 

C. ACEPTACIÓN DE BASES 

Mediante el presente formulario declaro: 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haberlas), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por prácticas 
antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos 
en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1°, del artículo 4° de la Ley N°19.886, de Compras 
Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del artículo 4° de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el Nº2, de los artículos 8° y 1 Oº de la Ley 
20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Respa> de la siluación relativa a la Urión Temporal de Proveedores, cada uno de los integrantes de ésta deberá completar la sección A del 
presenle formulario, firmarlo e iVesarlo al portal www .mercadopublico.cl como parte de sus anexos administrativos 

NOTA: _:s ;'e·e-:es :;.;;::e·a-. :a-;e: es::e: a :~ caC::l e1 c;Je a ca1!.fcac ó:i .:ic u ca e:i;:; :::·esente formulario. sea coincidente con la de su 
:3 :3: :e ::.-c.ee::- a :·a .::s ce :::::"ta ,.,.,.,.,.; ~e·caé0::Jé' 0 ca.e toda >'ez CJe de ex stir d:ferencias entre los datos de identificación, 

::s:e :::_~e-.:: :e::e·a se -~·::sa:ic· e:i e Porta ·:,:;,•, ~e:cado::JJC, ·co.c· co~o Anexo Administrativo. antes de la hora y "'FECHA : ~ : =~~= :e : :-: : .. J·:e~o e-1 e Po""ta 
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FORMULARIO Nº2 
(ANEXO TECNICO) 

DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA 

LICIT ACION "REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 
FINANCIAMIENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

RESUMEN DE CONTRA TOS EJECUTADOS 

MANDANTE 
NOMBRE U OBJETO DESCRIPCION DE LAS AÑO DE DOCUMENTO CON EL 

DEL CONTRA TO OBRAS EJECUCIÓN QUE ACREDITA 

PARA QUE SE CONTABILICE LA EXPERIENCIA, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTICULO 5.2.1.· DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE MÁXIMO EN ESTE CRITERIO, BASTA LA DECLARACIÓN DE 5, POR TANTO, SE 
EVALUARÁN LAS 5 PRIMERAS DECLARADAS. 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Legal 
Nombre del oferente 

Finna Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 
Fecha 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 3 

Providencia 

FORMULARIO N°3 
ANEXO ECONÓMICO 

LICITACION "REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 
FINANCIAMIENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2018 

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS 

Nº DESCRIPCIÓN UNID CANTIDAD P.UNITARIO $ TOTAL$ 
_ INTRODlJCCIOtt¡DEFINICIONES Y · 

..... , 
;,~\~~:~ ... 1• CÓÑCEPTOS GÉNERALES· -•1 ... ¡ •• 

2. GENERAl:JDADES · ·No C:onStitoVe valor 
LAS 

. -'.Ño-constituvevalor 

4.1 Instalaciones de faena gl 

4.2 Armado de andamios gl 

4.3 1 Cierres perimetrales gl 

4.4 1 Protecciones para demoliciones gl 

4.5 Demolición de cornisas gl 

4.6 1 Demoliciones de balcones gl 

4. 7 Letrero de Obra un 

5. ALCANCES DEL CONTRATO No constituve valor 
MATERIALES 

6.1 Acero de refuerzo kg 
Insertos y/o anclajes a hormigón 

6.2 existente un 

~3 M~da~s m2 

6.4 1 Puente Adherente c¡I 

6.5 Hormiqón 

6.6 Estucos 

6.7 Pinturas 
Pinturas de fachada (incluye 

6.7.1 limpieza) 

1 

Pintura elementos metálicos 
6.7.2 (incluye limpieza) 

7 OTROS ., -~· ·-

7.1 1 Retiro permanente de escombros 

7.2 Aseo general 

m3 

m2 

c¡I 

m2 

m2 

gl 

c¡I 

TOTAL COSTO DIRECTO 

UTILIDADES % 

GASTOS GENERALES % 

TOTAL NETO 
(Valor a ingresar en www.mercadopublico.cl) 

IVA % 19 

TOTAL 

.. - . 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DIÁS CORRIDOS. ----

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 3 

(El plazo para la ejecución de los trabajos es de 45 días corridos, este es referencial, por lo que el oferente podrá ofertar un 
plazo dentro de este valor referencial o plantearse por sobre éste). 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Aclaraciones y Respuestas 
a Consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad. 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del Representante 

Leqal 
- ~-----------~'-----------------------< 

Nombre del oferente 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la unión 
temporal de proveedores o del Representante 

Debidamente Autorizado 

Fecha 
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FORMULARIO N°4 
(ANEXO ECONÓMICO) 

ANALISIS DE GASTOS GENERALES 

LICITACION "REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 

FINANCIAMIENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

HOJA: DE: 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD 
VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

$ $ 

TOTAL GASTOS GENERALES 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de 
la unión temporal de proveedores o del 

Reoresentante Legal 
Nombre del oferente 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

1 Representante Debidamente Autorizado 

1 
Fecha 



Providencia 

FORMULARIO NºS 
(ANEXO ECONÓMICO) 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION "REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 
FINANCIAMIENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

!HOJA: DE: 
PARTIDA: UNIDAD: CANTIDAD: 
1) MATERIALES 

ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

TOTAL 
UNITARIO 

2) MANO DE OBRA 

ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

TOTAL 
UNITARIO 

1 

3) EQUIPO 

ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
TOTAL UNITARIO 

TOTAL COSTO UNITARIO NETO 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de 
la unión temporal de proveedores o del 

Representante Legal 
Nombre del oferente 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 
Fecha 



Providencia 
ANEXO 

LICITACION "REPARACION BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 
FINANCIAMIENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2018 

INDICACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE FAENAS 

1. Empalmes Provisorios 

Será responsabilidad del contratista el pago de los consumos respectivos, por lo que al inicio de las obras 
deberá instalar un remarcador que registre dichos consumos. 

Para la conexión al agua potable, será responsabilidad del contratista el pago de los consumos respectivos, por 
lo que al inicio de las obras deberá instalar un remarcador que registre dichos consumos. 

No se cuenta con empalmes de alcantarillado que pueda ser provisto al contratista, por lo cual debe ser 
resuelto y considerado por el contratista. 

2. El contratista deberá considerar para su personal lo siguiente: 

• Baños y duchas: se debe considerar los necesarios de acuerdo a la cantidad de personas trabajando 
en obra (mínimo 1 baño químico y ducha portátil). 

• Cocina-comedor: se debe cocinar utilizando gas como energía, por ningún motivo se aceptará 
encender fuego. 

• Bodega para almacenar materiales y herramientas, de requerirlo. 
• Vestidor para el personal. 
• El personal que esté ejecutando labores, deberá estar debidamente unifonnado (polera con logo de la 

empresa). 
• QUEDARÁ EXTRICTAMENTE PROHIBIDO QUE EL PERSONAL USE COMO COMEDOR, BAÑO O 

VESTIDOR OTRO LUGAR QUE NO SEA EL DESTINADO PARA TAL EFECTO. 
• Las instalaciones deben cumplir con lo estipulado por ley al respecto. 
• La Comunidad entregará espacios al interior del edificio para la instalación de faenas. 

3. Letrero de obra 

El contratista deberá instalar 1 letrero de obra. Este debe ser fabricado con bastidor metálico y con letrero 
metálico, con la infografia estampada en él dispuesto de forma horizontal, el cual deberá considerar una 
gráfica entregada por la Municipalidad con imagen full color. La diagramación, fotografía y colores será de 
acuerdo al diseño que se entregará por la Dirección de Comunicaciones Municipal a la empresa 
adjudicada. Será de dimensiones son 3x2 m, su estructura deberá asegurar estabilidad y seguridad. 

Este letrero deberá estar en perfecto estado de conservación y presentación a criterio de la IMC, lo cual 
será fiscalizado y sancionado de acuerdo a las multas indicadas en las Bases Administrativas. 

El letrero será instalado en el lugar indicado por la IMC. Concluida la obra, quedarán en poder del 
contratista. El contratista tendrá un plazo de cinco días corridos para su instalación, contados desde la 
Entrega de Terreno. En caso de no cumplir con lo anterior, se cursará una multa de acuerdo a lo indicado 
por Bases Administrativas. 

1 



Providencia 

4. Catastro Fotográfico 

Antes de iniciar los trabajos, al momento de la entrega de terreno, el contratista deberá realizar un catastro 
con apoyo fotográfico del estado de todos los árboles, pavimentos, luminarias, etc. que se encuentren 
tanto al interior del área de trabajo como en los alrededores del área a intervenir, puesto que será 
responsable de los daños que producto de la obra les ocasione a dichos elementos. 

5. Otras consideraciones 

Solo se podrá disponer escombros y materiales al interior de un área cerrada dispuesta para ello, el 
horario de retiro de escombros deberá ser previamente coordinado con el IMC y en cualquier caso deberá 
cumplir lo establecido en la ordenanza local. 

No se podrá utilizar como área de estacionamiento ningún espacio fuera del área dispuesta como 
instalación de faenas, así como tampoco se podrá estacionar vehículos contiguos a especies arbóreas. 

Posterior al término de las obras, se deberá entregar el área dispuesta para instalación de faenas en 
perfectas condiciones de pavimentos, aseo e higiene. 

De requerirse subir tendidos eléctricos en el área de instalación de faenas, este será de cargo de la 
empresa contratista. 

\ 

\ 

2 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

BASES TÉCNICAS 

"REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566" 

BASES TECNICAS 

1 GENERALIDADES 

Las presentes Bases Técnicas determinarán los alcances técnicos para el llamado a Licitación Pública 

denominado "REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS, EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ Nº 2566", a través del 

Portal Mercado Público, en adelante www.mercadopubl ico.ci . 

Los alcances de la presente licitación, consisten en la ejecución de las obras de reparación de elementos de 

la fachada del edificio ubicado en la avenida Eliodoro Yáñez Nº2566 de la comuna de Providencia. 

Las presentes Bases Técnicas en conjunto con las Bases Administrativas, entregarán los lineamientos y 

condiciones contractuales que regirán a la Obra contratada. 

2 OBJETIVO 

El objetivo de la presente licitación pública, es ejecutar las obras reparación y restauración de elementos de 

fachada, para garantizar la seguridad de los vecinos y rescatar el valor patrimonial. Además, se deberán 

considerar los elementos que se describen en las especificaciones técnicas. 

Específicamente se deberá cumplir con los siguientes objetivos: 

• Ejecutar los trabajos de acuerdo a lo indicado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas y 

Anexos; así como también lo indicado en el expediente técnico, conformado por las 

Especificaciones Técnicas, Planos Generales y de Detalle. 

• Los equipos y materiales considerados para la ejecución de las obras, serán nuevos y de primera 

calidad, de marca y representación conocida en el país, de modo de asegurar una adecuada 

reposición. Además, se deberán realizar todos los controles de calidad exigidos en las EE.TI, según 

sea la materialidad de las obras, en concordancia con las normas chilenas o extranjeras 

establecidas en los antecedentes mencionados en el párrafo anterior. 

3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras a considerar dentro de la presente licitación pública son las siguientes: 

• Reparación elementos de fachada: 

Consiste en la demolición y reconstrucción de elementos específicos de la fachada que poseen 

riesgo de desprendimiento y que se encuentran definidos en las Especificaciones Técnicas y planos. 

• Terminaciones: 

Considera la limpieza y pintura de las fachadas y elementos de ésta. 

Los detalles y alcances del proyecto se encuentran reflejados en los antecedentes técnicos que acompañan 

a las presentes bases de licitación, tales como especificaciones técnicas, planos de arquitectura, planos y 

todos los antecedentes que tengan incidencia en la descripción de la presente obra. 

Cabe destacar que, cualquier cita a especialización para la construcción o marcas de productos en el 

proyecto, han de entenderse como referenciales en cuanto al estándar de calidad exigido y, será la l.M.C. 

quien verificará el cabal cumplimiento de las especificaciones técnicas, según proposición del contratista. 

Q Pedro de Valdivia 963 
\, +56 2 2654 3200 
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4 DE LA INSPECCIÓN MUNICIPAL DEL CONTRATO (IMC} 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

BASES TÉCNICAS 

La Inspección Municipal del Contrato estará a cargo de la Dirección de Obras Municipales, en adelante la 

l.M.C. El o los profesionales asignados para estos efectos deberán ser nombrados mediante Decreto 

Alcaldicio. 

5 EQUIPO A CARGO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de la obra deberá ser liderado en todo momento por un Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero 

Constructor o Constructor Civil, de a lo menos 3 años de experiencia comprobable en la materia, mediante 

Certificado de Título y Curriculum Vitae, con quien tratará directamente el l.M.C., en todo lo relacionado 

con el correcto cumplimiento del contrato encomendado. 

El profesional a cargo será responsable de la ejecución de la obra y deberá firmar toda la documentación 

relacionada con la obra y el contrato vigente . 

Dado que las competencias del profesional asignado para la ejecuc1on, resultan ser un requisito 

fundamental en el cumplimiento del contrato, en el caso de que por razones de fuerza mayor sea necesario 

cambiar al profesional a cargo, el contratista deberá entregar una carta con el fundamento de dicho 

cambio, adjuntando todos los antecedentes curriculares y título profesional del nuevo profesional, quien 

deberá contar con un currículo equivalente al del profesional saliente y asumirá las funciones y 

responsabilidades del Profesional a cargo temporal o definitivamente según sea el caso, lo cual quedará 

consignado en el libro de obra. Dichos antecedentes serán evaluados por la Unidad Técnica a cargo de las 

obras, quien aceptará o rechazará fundadamente el cambio solicitado. 

La Empresa, además deberá disponer de un experto en prevención de riesgos, cuya presencia en obra 

deberá cumplir como mínimo lo dispuesto en la normativa vigente. 

6 CONDICIONES DE LA OBRA 

El Contratista deberá considerar en su oferta, la provisión de la Instalación de Faenas necesaria para la 

ejecución de las obras, y será el único responsable por el suministro, transporte, instalación, conservación y 

suficiencia de las instalaciones de faenas requeridas para el normal desarrollo de las obras. 

Se deberá cumplir con lo señalado en ANEXO con Indicaciones para la Instalación de Faenas y con lo 

indicado en el Decreto Supremo N° 594 de 1999 "Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales 

básicas en los lugares de trabajo" y en el Decreto Supremo Nº 123 "Modifica Decreto NQ 594, de 1999, 

Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo". 

La Comunidad entregará un sector para la Instalación de Faenas al interior del edificio que podrá ser 

revisada en la visita a terreno y cuya ubicación definitiva será previamente acordado con el IMC. 

7 PROGRAMACIÓN DE LA OBRA 

El contratista deberá contemplar la correcta coordinación de los distintos elementos que componen el 

proyecto, procurando una planificación coherente de las mismas, las cuales deberán cumplir las exigencias 

que se señalan en las presentes Bases Técnicas, se cuente con el visto bueno del l.M.C. y se respete la 

Normativa vigente sobre la materia. 

En atención a la carta Gantt estipulada en las Bases Administrativas, al oferente adjudicado se le exigirá 

entregar desarrollada la Carta Gantt definitiva por Ítem en formato digital e impreso, en software Microsoft 

Project o similar, junto a la entrega del programa de trabajo, en un plazo no superior a 5 días corridos, a 

contar del día en que se levante el Acta de Entrega de Terreno. 

La coordinación de la obra será absoluta responsabilidad del profesional a cargo de las obras, en ningún 

caso se otorgará responsabilidad al IMC para tal efecto. 

O Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3200 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
BASES TÉCNICAS 

La observación y control de la implementación de las medidas de seguridad en la obra serán 

responsabilidad del profesional dispuesto para tales efectos, según el equipo profesional establecido en la 

licitación y lo que exija la Reglamentación vigente. 

Cabe mencionar que el Contratista es el responsable de todas las obras desde la fecha de entrega del 

terreno hasta su recepción definitiva, por lo cual deberá considerar todo lo necesario para su vigilancia y 

control; resguardar la seguridad de los trabajos y de los trabajadores, con el fin de evitar accidentes. 

El Contratista deberá considerar en sus costos los elementos de protección necesarios para el personal que 

trabaje en las faenas. 

Estas disposiciones regirán tanto para el Contratista como para todos los Subcontratistas de la obra, siendo 

la Empresa Contratista la única responsable. Además, proveerá y mantendrá a su cargo y costo los cercos, 

alumbrado y letreros de señalización y prevención. 

8 ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

Antecedentes que entrega el Mandante: Para la ejecución de la obra "REPARACIÓN BALCONES Y CORNISAS, 

EDIFICIO ELIODORO YAÑEZ N° 2566", el mandante entregará los siguientes antecedentes: 

• Especificaciones Técnicas 

• Bases Técnicas 

• Planimetría: 

Plano de pintura 

Plano de reparación 

La Totalidad de este expediente será levantado como adjunto en la Plataforma www.mercadopublico.cl, 

para el estudio de la iniciativa que da origen a las presentes Bases de Licitación. 

LFA/CSC 

O Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PROYECTO "REPARACION BALCONES Y CORNISAS" 

ELIODORO YAÑEZ Nº 2566 

CÓD.: 1343-0000-ES-ETE-0301 

REV DESCRIPCION FECHA ELABORO REVISO APROBO 

A REVISION INTERNA 23-10-19 CGC 

B PARA APROBACION 18-11-19 CGC 

o PARA CONSTRUCCION 22-11-19 CGC 

1 PARA CONSTRUCCION 24-01-20 CGC 

2 PARA CONSTRUCCION 28-01-20 CGC 
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1. INTRODUCCION, DEFINICIONES Y CONCEPTOS GENERALES 

La municipalidad de Providencia, a través del fondo de desarrollo vecinal 

2018, (en adelante FONDEVE) ha seleccionado proyectos de 

mejoramiento de infraestructura, habitabilidad y seguridad de 

comunidades que presentan dificultad económica y técnica, en la comuna 

de providencia. 

La comunidad Eliodoro Yáñez Nº2566, postuló a los fondos del FONDEVE 

para la reparación de elementos de fachada que presentan 

desprendimiento de hormigón y revestimiento que provocan un peligro 

constante a los peatones que transitan por las avenidas Eliodoro Yáñez y 

calle interior de la comunidad. Lo anterior producto a la falta de 

mantención de estos elementos y especialmente, a la data del edificio que 

es de 1956. 

Las presentes Especificaciones Técnicas resuelven el problema, detallado 

en el objetivo de la postulación de la comunidad Eliodoro Yáñez N°2566 

para el Proyecto "Reparación de balcones y cornisas", y así aumentar la 

vida útil del edificio. 

En el presente documento se entregan los alcances del contrato, 

describiendo los trabajos a ejecutar y los materiales a ser usados en la 

obra en cuanto a su procedencia, calidades y características. Se deberán 

seguir las indicaciones descritas velando por la correcta ejecución de los 

trabajos, las terminaciones y métodos especificados. Se entiende que los 

materiales son nuevos, de primera calidad y que cumplen con las Normas 

vigentes, y que los métodos constructivos se encuentran acorde a lo 

indicado por las respectivas fábricas y/o proveedores, cuando se trate de 

marcas comerciales sugeridas. En todo caso los procedimientos en 

general deberán atenerse a las mejores prácticas constructivas. 

Las Especificaciones Técnicas se complementa con los demás 

antecedentes del proyecto, de manera que el oferente deberá considerar 

en su oferta todos los trabajos que se encuentren descritos en el 

expediente de licitación y será considerada como válida y obligatoria. No 
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se aceptará como excusa para su no ejecución, el que algún elemento 

aparezca mencionado en sólo uno de estos documentos. Cualquier 

discrepancia, contradicción y/u omisión entre estos documentos deberá 

ser consultada en el período de preguntas y respuestas a través del portal 

mercado público. 
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2. GENERALIDADES 

Las obras a ejecutar corresponden a demoliciones, reconstrucción y 

reparación de elementos que presentan daños por su data, las condiciones 

climáticas y las solicitaciones presentes en la estructura. 

Todos los materiales que no cumplan con lo proyectado o especificado 

deberán ser sustituidos con cargo a la obra. 

En caso de dudas en la interpretación de los documentos, no se tomará 

resolución sin consultar previamente a la IMC (Inspector Municipal de 

Contrato), de la obra. 

Los materiales de terminación ya sean, pinturas, sellos, etc., deberán 

presentarse en la obra mediante muestras representativas y aplicadas en 

forma equivalente a la presentación final, bajo las condiciones de 

ubicación e iluminación que permitan una correcta evaluación por parte 

de la misma. 

La obra se mantendrá limpia y ordenada, para lo cual se consulta 

extracción constante de escombros del recinto de la obra. Se exigirá aseo 

permanente y buena apariencia en las instalaciones de faenas, 

especialmente en los interiores y accesos del edificio. 

La empresa adjudicada, debe considerar todas las actividades descritas 

en las presentes especificaciones técnicas y detalladas en el Itemizado de 

la obra y así como todas las labores necesarias para ejecutar de buena 

manera los trabajos, bajo estrictas normas de seguridad tanto para los 

trabajadores como para los transeúntes que circulan en el área. Además, 

debe mantener el cuidado del edificio y su entorno. No será permitido 

daños a elementos propios del edificio y en el caso de producirse estos 

deben ser reparado a costo del contratista. 
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3. IDENTIFICACION DE LAS TRABAJOS Y ALCANCES 

El proyecto de reparación edificio Eliodoro Yáñez N°2566 se encuentra 

ubicado en la acera norte de Avenida Eliodoro Yánez, entre las calles Av. 

Luis Thayer Ojeda y Dr. Roberto del Río en la comuna de Providencia, en 

imagen 1 se entrega imagen referencial. 

o 

.. 
\ 

o 

Imagen 1. Ubicación de las obras 

A continuación, se muestra en imágenes los daños presentes los que 

deben ser reparados a fin de mantener el diseño de la edificación. 
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Imagen 2. Vista general del edificio costado sur/poniente. 

Página 6 de 25 



Imagen 3. Vista general edificio costado oriente 
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Imagen 4. Vista general edificio costado norte. 
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Imagen S. Daño típico de balcones en estado mas grave de 

desprendimiento. 
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Imagen 6. Sectores con fisura en estucos/recubrimiento en losa de 

balcones 
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Imagen 7. Sectores con desprendimiento de estucos/recubrimiento en 

losa de balcones. 
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Imagen 8. Desprendimiento inferior de losas y fisuras de cornisa. 
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Imagen 9. Fisuras y desprendimiento sectores de cornisas. 

Como se observa en las imágenes, existe fisuras y desprendimiento de 

elementos de hormigón en el perímetro de la losa de balcones, en algunos 

casos los sectores desprendidos alcanzan un espesor de 2 a 4 cm 

quedando el acero de refuerzo de las losas descubierto y con visible daño 

por oxidación. 

Por otro lado, se detecta daño en la cornisa del edificio, por lo que se 

define la demolición de los sectores defectuosos y su reconstrucción 

manteniendo las líneas del edificio. 
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Por último y a modo de estética, se proyecta la limpieza total de muros 

de fachada y la aplicación de pintura de terminación en todas las caras 

del edificio y en los elementos de hormigón presente en la techumbre. 

En resumen, de acuerdo con los daños detectados y mostrados en 

imágenes, se proyectan los siguientes trabajos: 

• Retiro de elementos sueltos y reparación de balcones. 
• Demolición y reparación de cornisas. 
• Limpieza, reparación y pintura de fachada. 
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4. OBRAS PRELIMINARES 

Las obras preliminares comprenden todas aquellas actividades que 

deberán ejecutarse antes de iniciar el proceso de reparación y 

reconstrucción propiamente tal. 

Al momento de la entrega de terreno se inspeccionará en forma conjunta 

con el IMC las instalaciones, dejando registro fotográfico del estado del 

edificio. Este registro será revisado antes de la entrega o recepción de la 

obra, con el objeto de identificar posibles daños realizados en el 

transcurso de la obra. Todo daño producido será reparado por el 

contratista a su entero costo. La no reparación de daños será impedimento 

para la recepción de los trabajos. Este registro fotográfico será entregado 

antes de la ejecución de los trabajos por libro de obra al IMC. 

Las primeras obras serán la ejecución de instalaciones de faena, estas 

serán acorde a lo establecido en las bases administrativas del proyecto. 

Así mismo para las instalaciones provisorias tales como bodegas y baños 

se debe ejecutar acorde a lo establecido en las bases administrativas del 

proyecto. 

Antes de ejecutar las actividades de demolición y remoción de estructuras 

en elementos existentes, se deberá cerrar el perímetro o porción a 

reparar. Este cierre se ejecutará con malla raschel de opacidad mínima de 

un 80% de color negro. El contratista deberá considerar un correcto cierre 

de la obra, ya que no se permitirá caídas de materiales que puedan 

producir daños a las personas o bien al mismo inmueble. Por otro lado, 

deberá considerar mantener un acceso expedito al edificio para los 

residentes. Este acceso debe ser seguro, protegiendo a las personas de 

caída de materiales. El acceso debe ser permanente a lo largo del 

proyecto. 

El contratista deberá considerar la utilización de andamios u otro equipo 

elevador para llegar a la zona a intervenir, puesto que todos los trabajos 
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deben ser ejecutados por el exterior del edificio. Cuando sea utilizada la 

vía pública para la instalación de andamios y/o equipos, deberá considerar 

todos los permisos correspondientes para su correcto uso. 

5. ALCANCES DEL CONTRATO 

5.1. RETIRO DE ELEMENTOS SUELTOS Y REPARACIÓN DE BALCONES 

Los balcones del edificio presentan daños, los cuales van desde fisuras 

menores hasta desprendimiento dejando a la vista el acero de refuerzo de 

balcones. 

Como estos desprendimientos son en el recubrimiento del perímetro del 

balcón, se proyecta el retiro de todo el recubrimiento y su recomposición 

con mortero de reparación. 

En primera instancia se deberá demoler el perímetro hasta llegar al fierro, 

se deberá anclar fierros de 6 mm de diámetro siguiendo la distribución 

indicada en plano de reparación, la superficie se limpiará para eliminar 

todo rastro de polvo y elementos sueltos. 

Se aplicará puente adherente especificado y se recompondrá el hormigón 

dejando un recubrimiento de 2.5 cm. 

Las imperfecciones serán afinadas con estucos, considerando siempre 

seguir las líneas del edificio actual. 

5.2. DEMOLICIÓN Y REPARACIÓN DE CORNISAS 

Como se muestra en plano general, el edificio en su fachada bajo el nivel 

de techumbre, tiene una cornisa perimetral, esta presenta 

desprendimientos puntuales, los cuales deben ser reparados. 

Como los desprendimientos son irregulares, no permitiendo un refuerzo 

adecuado, se debe demoler la cornisa deteriorada dando espacio a la 
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instalación de enfierradura, moldaje y posterior vaciado de hormigón, 

recuperando su continuidad. 

Se procederá con cortes superficiales en ambos costados del sector a 

reparar, estos cortes permiten enmarcar la demolición del tramo 

deteriorado. Este corte tiene la finalidad de ser una guía para la 

demolición, ya que no se deben cortar la enfierradura existente. Los cortes 

se deben ejecutar de forma recta y paralela entre sí, entre los cortes se 

retirará todo el material presente dejando libre la cara del edificio. 

Siguiendo lo indicado en planos se procederá a perforar el muro de 

fachada para el anclaje de enfierradura. Las perforaciones deben ser de 

10 mm y el fierro debe ser de 6mm de diámetro. 

Las perforaciones deben estar limpias antes de la aplicación del epóxico 

especificado y el anclaje del fierro. 

Los anclajes se definen como fierros transversales a la línea de cornisa, 

sobre estos se instalan dos fierros longitudinales de diámetro 6mm. 

Siguiendo la línea de la cornisa actual serán instalados los moldajes de 

madera para contener el hormigón. 

Las caras de la cornisa existente, dejada a cada lado de la reparación y el 

muro de fachada, se deben tratar con puente adherente antes del vaciado 

de hormigón. 

Finalmente, manualmente se debe dar la forma y líneas de la cornisa 

existente manteniendo la continuidad en el perímetro del edificio. 
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5.3. LIMPIEZA, REPARACIÓN Y PINTURA DE FACHADA 

Posterior a la reparación y/o reconstrucción de los distintos elementos se 

debe proceder con la limpieza general de las superficies y pintura de 

fachada. Para los elementos nuevos estucados, se considera una limpieza 

o quemado de muros con una solución de ácido muriático especificada, y 

para los elementos existentes se considera una limpieza profunda según 

se indica : 

• Limpieza profunda con hidro lavadora: Se proyecta la limpieza de 

toda la fachada con agua a presión, para remover pintura suelta y 

suciedad de las superficies. 

• Raspado de pintura suelta que no logro salir con el lavado de a 

presión. 

• Reparación de grietas menores con mortero de reparación Sikarep 

y pasta de muro exterior. 

• Lijado, retiro de oxido y retiro de pintura existente en elementos 

metálicos, tales como protecciones, barandas y ventanas. 

• Protección anti oxido en elementos metálicos. 

• Pintura terminación en elementos metálicos. 

• Pintura terminación en fachada de edificio. 

Se proyecta como terminación final, la pintura de toda la fachada del 

edificio y en los elementos de hormigón sobre la techumbre, es decir se 

debe considerar las 4 fachadas, muro medianero con su paramento 

perpendicular, estanque de agua potable y 7 chimeneas. 
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6. ESPECIFICACIONES DE MATERIALES 

6.1. ACERO DE REFUERZO (ENFIERRADURAS) 

Todo el acero de refuerzo a utilizar en la obra debe ser de calidad A630-

420H o superior. 

Los diámetros a utilizar son acordes a lo indicado en planos, respetándose 

los espaciamientos y/o distribución indicada, todos los recubrimientos 

deben ser de 4.0 cm como mínimo. 

Las barras que ya han sido dobladas no podrán ser enderezadas, ni podrán 

volver a doblarse en la misma zona; deberán colocarse limpias, exentas 

de polvo, barro escamada de óxido, grasas, aceite, pinturas y otra 

sustancia capaz de reducir la adherencia en el hormigón. 

Las armaduras serán visadas previamente por el IMC antes de 

hormigonar. 

Podrá emplearse barras de acero fabricadas en el extranjero, siempre y 

cuando se certifique que todas sus propiedades son iguales o superiores 

a las del acero especificado. 

6.2. INSERTOS Y /O ANCLAJES A HORMIGÓN EXISTENTE 

Para todos los insertos del proyecto se utilizará resina epóxica del tipo 

Hilti HIT RE 500-SD o superior. 

Para la aplicación se debe seguir las instrucciones del fabricante, 

procurando que las perforaciones tengan como mínimo 4 mm por sobre 

el diámetro del inserto. Las perforaciones deben estar limpias, libre de 

humedad, polvo u otro elemento que afecta la adherencia del producto. 
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Se debe procurar aplicar la cantidad correcta en cada perforación a fin de 

que al instalar el inserto el producto salga cubriendo toda la superficie del 

inserto. 

Aplicado los insertos estos no se pueden mover hasta cumplir el tiempo 

de curado del producto indicado por el fabricante, el cual no puede ser 

inferior a dos días. 

6.3. MODAJES 

Todos los moldajes deben ser de placa de madera contra enchapada de 

terminación lisa o terciado film con una o dos caras de espesor de 18 mm, 

suficientemente rígido, resistente y estanco, capaz de soportar las cargas 

derivadas del peso propio, sobrecargas y presión del hormigón fresco, sin 

deformaciones ni desplazamientos. Las líneas de moldajes para dar 

terminación a los hormigones deben seguir las líneas del edificio existente. 

Por tanto, se entenderá como fuera de tolerancia, los elementos 

desaplomados y desalineados que salgan de las líneas y aplomes del 

edificio. 

El producto desmoldante deberá ser de primera calidad, tipo Sikaform 

Madera, sin manchas ni diferencias de color en la superficie resultante. 

Será responsabilidad del contratista mantener la estanqueidad de los 

moldajes durante las faenas de hormigonado. 

El retiro de los moldajes deberá efectuarse una vez que el hormigón esté 

suficientemente endurecido, para esto se establece lo indicado en la 

norma NCh 170 según se detalla para los elementos presente en obra: 
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Tipo de Elementos Plazo en Días 

Cemento Grado Cemento Alta 

Corriente Resistencia 

Costado de losa 5 3 

Fondos de losas 16 10 

6.4. PUENTES ADHRENTES 

En todas las uniones entre hormigón endurecido, albañilerías con 

hormigones nuevos deberán tener puente adherente. Para esto se deberá 

imprimar la superficie endurecida con puente de adherente, del tipo Colma 

Fix-3. 

La aplicación de los puentes adherente se deberá ceñir a lo indicado en 

las fichas técnicas del fabricante. No se aceptarán hormigones sin 

adherencia con hormigones existentes, estos serán demolidos y 

reconstruidos a costo del contratista. 

6.5. HORMIGONES 

Todos los hormigones proyectados para reparación serán del tipo mortero 

de reparación, SikaRep o similar. 

El hormigón deberá ser premezclado en betonera. En ningún caso se 

aceptará la preparación de hormigones en forma manual o en condiciones 

climatológicas adversas, salvo autorización expresa del IMC. 

Los moldajes, y elementos de sujeción serán revisados y aprobados por 

el IMC antes de autorizar el hormigonado. 

Una vez colocado, el hormigón se vibrará con un vibrador de inmersión 

adecuado. 
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Los hormigones se protegerán de los cambios bruscos de temperatura, 

evaporación y vibraciones, especialmente durante los 7 primeros días. 

La protección de los hormigones posterior al vaciado se realizará con 

polietileno de 0.3 mm de espesor mínimo, el cual será instalado de forma 

traslapada en al menos 15 cm. Si se pronostican para los 3 días siguientes 

al vaciado de hormigón temperaturas menores a 5 ºC se deberán proteger 

los hormigones con polietileno alveolar (con cápsulas de aire tipo 

burbujas). 

6.6. ESTUCOS 

Todos los estucos deben ser ejecutados con aditivo promotor de 

adherencia, del tipo Sika Latex. 

Los estucos serán con terminación a grano perdido en una relación 

cemento-arena 1: 3 (mezcla revuelta en seco) agregándose a la mezcla y 

agua. 

Todos los estucos tendrán el espesor acorde para afinar las terminaciones 

de los hormigones. Y se deben aplicar con canterías y terminaciones 

acorde al diseño actual del edificio. 

Antes de aplicar el revoque de estuco, se limpiarán las superficies, 

sacando el polvo y eliminando las rebarbas y fragmentos sueltos de 

ladrillos o de mortero de las junturas. Después se mojarán con agua 

abundante para lograr un buen acabado. 

6. 7. PINTURAS 

Esta partida incluye todos los trabajos previos de preparación de las 

superficies a pintarse (limpieza, quemado, reparación de grieta menores, 

empastes, etc.) Todos los paramentos ya sea de hormigón existentes, 

estucados existentes o nuevos. 
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La calidad de las pinturas deberá responder a las máximas exigencias de 

durabilidad y aspecto, tanto en materiales como en su ejecución posterior. 

Las pinturas a utilizar será del tipo Latex Super Kem Tones de Sherwin 

Williams o superior. 

En defecto de muros se proyecta la reparación con mortero sikarep y 

empaste. Para empaste exteriores se especifica pasta de muro exterior A

l de Tajamar o superior. 

El contratista deberá considerar 3 muestras de lxlm en un lugar definido 

por el IMC con los colores que el IMC y la comunidad defina. No se deberá 

comenzar la faena de pintura sin tener la aprobación del IMC por libro de 

Obras. 

Los envases deben tener identificación de fábrica con indicación clara de 

su contenido, proporción de mezcla y el diluyente a usar, así como fecha 

de elaboración. 

Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente 

secas. No se efectuarán trabajos de pinturas habiendo condiciones 

climáticas de humedad y temperatura adversas. 

La preparación de superficies y el pintado se efectuará con temperatura 

de la superficie a pintar de a lo menos 3ºC por sobre la temperatura del 

Punto del Rocío, para dar cumplimiento a esto el Contratista deberá tener 

en obra el instrumento pertinente. 

No se efectuarán trabajos de pinturas sobre superficies que se encuentren 

a temperaturas mayores de 3SºC. 

Antes de pintar los muros nuevos se deberá realizar los trabajos previos 

de limpieza, eliminando todo resto de polvo, material suelto de los muros. 

La limpieza deberá tener dos etapas, la primera a través de agua a presión 

(hidro lavadora) y luego el raspado manual de la superficie. Además, se 
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debe aplicar una limpieza a los estucos a través del quemado de muros 

con ácido muriático diluido en agua al 10%. 

Para los elementos metálicos (protecciones, barandas, ventanas, etc. 

además de todos los elementos metálicos presentes en las distintas 

fachadas del edificio) se debe ejecutar una limpieza para retirar todo el 

óxido y pintura presente en la superficie. Luego se aplicará anticorrosivo 

alquídico Sherwin Williams o similar en dos manos de distinto color, para 

luego aplicar la pintura de terminación color verde petróleo, esmalte 

sintético Super Kem Tone de Sherwin Williams o similar compatible con la 

base anticorrosiva. 

IMPORTANTE: La limpieza de perfiles será con lijas y gratas, para luego 

pasar guaipe con diluyente duco o sintético para retirar el material suelto. 

Se aplicarán las manos necesarias para el perfecto acabado de las 

superficies; en todo caso serán dos manos como mínimo. 

Los remates de pinturas y líneas de corte deben ejecutarse con absoluta 

limpieza. 

No se aceptarán imperfecciones ni manchas sobre elementos ajenos a la 

superficie a pintar. 

Primarán las especificaciones en lo que no se oponga a las indicaciones 

del fabricante. 

Esta partida considera la pintura de toda la fachada, tanto los sectores 

nuevos como la fachada existente. Es decir, se debe considerar las 4 

fachadas, muro medianero con su paramento perpendicular, estanque de 

agua potable y 7 chimeneas. 
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7. ASEO GENERAL 

Para la entrega final se realizará aseo general de la obra. El terreno se 

entregará libre de basuras generadas por la ejecución de la obra. 

Los andamios instalados serán retirados y removido todo elemento utilizado 

por el contratista. 

Los anclajes utilizados para la estabilidad de los andamios deberán ser 

reparados dejando el muro de fachada en correctas condiciones. 
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